	Especificaciones Técnicas

de Construcción
	                         Rehabilitación cubierta auditorio



	1.01
	Adecuación campamento, incluye, madera, guadua, instalaciones eléctricas, etc.

	Descripción
	Para contar con bodega  para materiales, y espacio de trabajo bajo techo será necesario adecuar al interior del auditorio, mediante un cerramiento y la dotación necesaria para realizar el trabajo, el sitio escogido por el contratista de tal forma que no interfiera los trabajos ni presente riesgo para las personas que trabajarán en dicho espacio.
La totalidad de los componentes del campamento serán construida en materiales de buena calidad.

El campamento deberá estar compuesto por:

a) Oficinas para el residente de obra y demás personal del CONTRATISTA, 

b) Oficinas para el residente y demás personal de la INTERVENTORÍA. 

c) Almacenes, bodegas.
d) Vestier para personal de construcción. 

e) Localización de equipos estacionarios.

f) Bancos de figuración.

g) Taller de Carpintería.

h) Sitio para almacenamiento de materiales a la intemperie.

i) Servicios sanitarios.

El CONTRATISTA debe entregar a la UTP, todos los sitios en el mismo estado que los encontró al iniciar los trabajos.

El CONTRATISTA deberá tener en cuenta las instalaciones provisionales de agua potable, energía, teléfono y alcantarillado. La UTP suministrará los servicios en aquellos casos que le sea posible, sin embargo la conexión, mantenimiento y retiro de estos materiales, al igual que los consumos, los

cuales serán medidos, correrán por cuenta del CONTRATISTA. El contratista suministrara e instalará los medidores de servicios públicos. En el sitio de las obras no se cuenta con agua de acueducto constante, por tal razón el CONTRATISTA deberá prever almacenamiento y presión constante en caso de necesitarlo.

	Unidad
	Unidad (Un)

	Medida y Pago
	La unidad de medida será la unidad. (UN)
En el precio deberá incluirse todos los costos de materiales, mano de obra para construcción, herramienta, equipos, mantenimiento, desmonte y disposición final de los elementos desmontados.

	1.02
	Localización Y Replanteo (Comisión topográfica)

	Descripción
	Esta actividad comprende la localización del proyecto en el área y sitio indicado en los planos, manteniendo la orientación y sentido que en ellos se presenta. Se requiere la utilización de una comisión de topografía y los equipos topográficos de alta precisión. Se deben ubicar en este proceso los ejes estructurales y niveles. Es indispensable terminar esta actividad para iniciar las demoliciones.

Requiere el uso de teodolito de minutos óptico o electro óptico (estación semi total o total) con todos sus accesorios, nivel de precisión, miras, plomadas de punto, cinta métrica, niveles de mano, Locke y Abney. Herramientas  menores.

Cualquier cambio que se efectúe en la orientación o el sentido de las obras, deberá contar previamente con la aprobación del Interventor y una vez se cuente con el concepto del Ingeniero Diseñador.

Se requiere dejar referencias firmes que garanticen la confiabilidad de las medidas de verificación y monitoreo progresivo que debe realizarse a la par que avanzan los trabajos.

	Unidad
	metro cuadrado (m2)

	Medida y Pago
	La unidad de medida para pago será el metro cuadrado (m2), medido sobre la zona que localizó y niveló, garantizando la correcta evacuación de la aguas, evitando cualquier empozamiento que podrá al futuro deteriorar la estructura.

	1.03
	Cerramiento Provisional En tela H=2.1 M

	Descripción
	En los extremos de la cubierta con el fin de evitar posibles accidentes , se hará el cerramiento en guadua colocada sobre bases móviles  y tela tejida de polipropileno con altura 2.10 m. 
La estabilidad del cerramiento se garantizará hasta el final de la obra, siendo necesario colocar adicionalmente  señalización que indique la prohibición de cruzar a través de este sitio y las rutas adecuadas de acceso y evacuación  de la edificación. 
Después de determinada la zona a cerrar por la Interventoría, la cual debe delimitar el área a construir, circulaciones, campamentos y los sitios de bodega. El área correspondiente a exteriores se señalizará con cinta amarilla y postes portátiles. Una vez instalados los elementos de cerramiento y de poner en su contorno todos los elementos de señalización pertinentes, se podrá dar inicio a la construcción.

	Unidad
	Metro lineal (ML)

	Medida y Pago
	La unidad de medida será el metro lineal de altura 2.10m. El pago será por metro lineal de cerramiento correctamente ejecutado y se deberá incluir el mantenimiento en buen estado durante el desarrollo de la obra  y el desmonte de manera ordenada para entregárselo a la interventoría  en caso de que así lo requiera o su disposición final en caso contrario.

	1.04
	Instalación cubierta provisional para protección área de trabajo (plástico, madera)

	Descripción
	Este trabajo consiste en cubrir toda la superficie de trabajo, con polietileno del calibre necesario y la estructura adecuada, de tal forma que se garantice la ejecución de las obras, sin interrupciones por la intervención de agentes metereológicos tales como lluvia, viento, etc. También se deben canalizar las aguas de tal forma que se evite el daño por escorrentía.
Se ejecutará en las áreas de trabajo en los sitios indicados en los planos del proyecto o definidos por el Interventor.

El contratista deberá garantizar la estabilidad de la cubierta provisional durante el tiempo que dure la obra, sin recibir remuneración alguna por el mantenimiento de la misma.
Estas instalaciones y trabajos provisionales se deberán garantizar el control de las aguas para la buena colocación del motero de nivelación y la impermeabilización, y serán mantenidos en buenas condiciones de operación durante el tiempo que sea necesario para que cumplan los fines a que se destinen.

	Unidad de medida
	La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), aproximado al decímetro, de acuerdo con los planos del proyecto y esta especificación, a plena satisfacción del Interventor.   
No se medirá ninguna cubierta  que el Constructor haya colocado por fuera de los límites autorizados por el Interventor.

	Forma de Pago
	El pago se hará a los precios unitarios por metro cuadrado (m2), estipulados en el contrato,  por todo trabajo ejecutado de acuerdo con esta especificación y aceptado a satisfacción por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir todos los costos correspondientes a la mano de obra, insumos, equipos y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución del trabajo especificado.

	2.01
	Corte, limpieza y sello de juntas de retracción con masilla de poliuretano tipo sikaflex y fondo de junta en sikarod, imprimado con sikadur 32 primer

	Descripción
	Las juntas construidas deben ser selladas superficialmente como se muestra en la Figura 1. Para que el sellante sea efectivo, debe resistir los esfuerzos a los cuales estará sometido en la cavidad, ya que es un complemento importante para garantizar su buen funcionamiento.
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	Modo de empleo
	PREPARATIVOS DEL SELLADO

Los preparativos son esenciales en el sellado de juntas; un sellado exitoso debe seguir, cuando menos, los siguientes pasos:


1.Remoción del sellante antiguo

Una buena adhesión del nuevo sello no se desarrolla con el simple llenado de vacíos sobre el sello existente, por lo cual es esencial remover este último en su totalidad. El proceso debe proveer una superficie en el concreto, en la cual el sellante se pueda adherir; es imperativo que el proceso de remoción no genere daños en la cavidad de la junta, por lo que se recomienda lo siguiente:

-Utilización de cortadora de disco: es el método más eficiente y común para la remoción de sellante antiguo. Es eficiente porque genera las formas de la cavidad para el nuevo material. Sin embargo, puede ser insuficiente con sellantes pegajosos o blandos que resbalan con el paso del disco de la cortadora.

- Rasgado: puede ser muy efectivo para remover la mayoría del sellante viejo. Una pequeña herramienta para rasgar a través de la cavidad debilita y desplaza el material.

- Corte manual: el corte consiste en correr una lámina o cuchilla a lo largo de las caras de la junta por el contacto entre el sello y el concreto para retirar manualmente los residuos.

2. Rectificación de los bordes de la cavidad

Antes de realizar la limpieza para el resellado se deben reparar los bordes desportillados. Se recomienda que estas operaciones se realicen a partir de un ancho superior a 1 cm mediante reparaciones a profundidad parcial, garantizando la adherencia del material de reparación con el concreto de la losa. La altura de las cajas para la reparación a profundidad parcial no debe exceder de 1/3 del espesor de la losa.

Para garantizar la adherencia del parche se debe limpiar y picar la superficie del concreto que recibirá el material de reparación, y este último debe colocarse siguiendo las recomendaciones del fabricante y evitando los daños. Los morteros utilizados para este tipo de reparaciones son generalmente cementicios o epóxicos con resistencias superiores a las del concreto antiguo; dependiendo de las características de este material, es probable que se haga necesario utilizar un puente de adherencia para obtener un buen resultado.

Para evitar que el material de la reparación se introduzca en la junta, se deberá colocar provisionalmente un elemento incompresible del ancho de la misma, que se retirará posteriormente para formar la cavidad que debe ser sellada.

3. Limpieza de la junta previa al resellado

La limpieza de la junta antes de su resellado asegura un servicio a largo plazo del sellador, pues facilita la adherencia con el concreto; no se recomienda utilizar solventes para lavar la cavidad de la junta porque pueden generar en la superficie del concreto,  vacíos que inhiben la adherencia.
Los siguientes puntos son esenciales para las tareas de limpieza:

1. Se deben limpiar las juntas en forma integral para librarlas de todo vestigio de lechada de cemento y demás materiales extraños, mediante un lavado con agua.
2. Cuando la junta esté totalmente seca, se debe remover los residuos remanentes en las paredes de las juntas. Evitando que las partículas penetren más profundamente en la junta y alteren la limpieza y rugosidad requeridas.
3. Como paso final de la limpieza, es necesario el soplado con aire. Se recomienda mantener la boquilla a no más de 5 cm de la superficie del pavimento para soplar los residuos que se encuentran delante de ésta. La corriente de aire no debe contener aceite y por tanto el compresor debe tener un filtro eficaz para aceite y humedad.
Se recomienda repetir la limpieza con chorro de aire en aquellas juntas que han quedado abiertas durante la noche o durante períodos prolongados.
4. Instalación de la tirilla de respaldo y el sello

Si el sello requiere de un «imprimante» para garantizar la adherencia con el concreto, éste debe ser aplicado después de realizar la limpieza y se puede proceder a la instalación de la tirilla de respaldo y la aplicación del sello, con el mismo procedimiento de aplicación de un sello nuevo.


Se recomienda que la tirilla o cordón de respaldo sea una espuma de polietileno extruído compresible, que sirve de soporte del material de sello. (ver foto 8). Se coloca en la cavidad de la junta para garantizar el factor de forma y evitar desperdicios.
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TIPOS DE SELLANTES

Existen varios materiales que pueden utilizarse para el sellado de las juntas siempre que cumplan las especificaciones del diseño y con la norma ASTM C920-02, es decir, que resistan los esfuerzos a los cuales estará sometido sin que se presenten los inconvenientes de ingreso de agua por falla por adherencia o cohesión. Entre los tipos de sellantes se encuentran:
- Material de sellado vertido en frío.
- Sellador de juntas preformado.
- Material de sellado vertido en caliente.
Estos materiales deben ser aplicados con equipos que tengan la posibilidad de descargar el sello sin interrupciones y desperdicios.
(ver foto 9
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	Unidad de medida
	La unidad de medida será el metro (M), aproximado al decimetro, de acuerdo con las cantidades suministradas a las superficies existentes, y a plena satisfacción del Interventor.   

No se medirá ninguna cinta  que el Constructor haya colocado por fuera de los límites autorizados por el Interventor.

	Forma de pago
	El pago se hará a los precios unitarios por metro lineal (M), estipulados en el contrato,  por todo trabajo ejecutado de acuerdo con esta especificación y aceptado a satisfacción por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir todos los costos correspondientes a la mano de obra, insumos, equipos y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución del trabajo especificado.


	2.02


	Suministro e instalación Cinta tipo Combiflex o equivalente basf a=10cm

	Descripción
	El sistema esta conformado por una Cinta de hypalón fijada a la base con un adhesivo epóxico para se usado en la junta de construcción de todos los contrafuertes.

	Uso
	Para el sello de juntas de construcción en contrafuertes y en la unión del canal desnatador con el muro,  en grietas o fisuras.

	Modo de empleo
	Preparación de la superficie:

Soporte de hormigón o mortero:

En el caso de que existan zonas huecas o mal adheridas se realizará un saneamiento previo a la limpieza.

A lo largo y a ambos lados de la junta grieta o fisura existente, se efectuará una limpieza de la superficie del hormigón que vaya a estar en contacto con el adhesivo epóxico (5 a 9 cm aproximadamente). 

Esta limpieza se efectuará mediante chorro de arena o con pulidora de copa o grata, hasta dejar un soporte en condiciones idóneas de aplicación. (Ver sección tipo). 

Soporte metálico: 

Los soportes metálicos deberán estar secos exentos de grasa, aceite, óxido, cascarilla de láminación, agua de condensación y otros materiales extraños, antes del tratamiento. 

La limpieza se realizará con chorro de arena hasta obtener metal casi blanco según norma SSA Sueca Sa 2 1/2 (Norma americana SSPC-SP10). Para limpieza mecánica o manual se deberá obtener limpieza grado ST3 según norma SSA Sueca. 

Activación de la cinta:

La Cinta Hypalón se deberá activar con Colma Limpiador por ambos lados evitando la contaminación de las superficies activadas. 

El Colma Limpiador limpia e inicia el proceso de vulcanización.
Preparación de la junta:

Para mayor limpieza se deberá colocar cinta de enmascarar en los bordes extremos paralelamente a la zona en la cual se va aplicar el adhesivo epóxico (ver sección tipo). 

En caso de fisuras, grietas o juntas estrechas, colocar cinta de enmascarar sobre ellas para evitar que queden cubiertas de adhesivo. El borde de la junta debe estar achaflanado con el fin de evitar aristas vivas que puedan dañar la Cinta Hypalón. 

Aplicación de la 1a. capa de Adhesivo Epóxico:

Preparar el adhesivo epóxico, vertiendo completamente el Componente B sobre el Componente A, mezclando con taladro a bajas revoluciones o manualmente, hasta obtener una mezcla de color uniforme. 

Aplique el adhesivo epóxico con espátula de madera o de caucho en la zona del soporte delimitada por la cinta de enmascarar. 

Esta capa no se aplicará sobre la junta, grieta o fisura. El espesor de la película de adhesivo será 1-2 mm procurando que dicho mortero epóxico tenga los bordes redondeados en las zonas adyacentes a la junta, grieta o fisura, para evitar aristas vivas que puedan dañar la Cinta Hypalón. Retire la cinta de enmascarar inmediatamente después de aplicar el adhesivo epóxico. 

Colocación de la Cinta Hypalón:

Según dimensionamiento de la junta, se utilizará un ancho de cinta de acuerdo con la tabla. Dicha banda de hypalón se presionará moderadamente con el rodillo metálico o de caucho sobre el adhesivo epóxico previamente colocado y en fresco, de manera que el Adhesivo Epóxico rebose los orificios existentes en la cinta, teniendo la precaución de que la tira quede tensa y con fuelle uniforme de acuerdo con el diseño de la junta. 

Si la Cinta Hypalón no dispone de una cinta adhesiva o líner central antes de aplicar la segunda capa de Adhesivo Epóxico, se pegará sobre la Cinta Hypalón en el centro coincidente de la junta en toda su longitud una tira de papel adhesivo para evitar que en la fase siguiente el Adhesivo Epóxico cubra la zona de movimiento. Esta operación puede realizarse previamente antes de colocar la Cinta Hypalón sobre la junta o grieta. 

Aplicación 2a. capa de adhesivo:

Para la aplicación de la 2a. capa de adhesivo epóxico se deben enmascarar los bordes externos para delimitar la zona en que se va aplicar el Adhesivo Epóxico. Colocar la cinta de enmascarar de tal forma que quede una distancia aproximadamente 1 cm entre el borde de la cinta y el borde exterior de la segunda capa de adhesivo epóxico (ver sección tipo). 

Finalmente se aplicará una segunda capa de Adhesivo Epóxico de máximo 2 mm de espesor una vez que esté seca al tacto la 1a. capa (aproximadamente 4 horas a 20°C ). 

Si después de 8 horas de activada la Cinta Hypalón, no se a aplicado la segunda capa de Adhesivo Epóxico, es necesario reactivarla con Colma Limpiador y esperar mínimo ½ hora.

Antes que endurezca el Adhesivo epóxico, retire la cinta adhesiva o líner central y las cintas de enmascarar laterales. 

Protección:

Cuando se desee proteger la Cinta Hypalón del ataque mecánico, se colocará una vez que haya endurecido la resina epóxica un relleno de protección, como una capa de Sikaflex-1a a base de poliuretano, o también se puede colocar un mortero de protección. Cuando el ataque mecánico sea muy alto, se debe proteger la cinta con una lámina metálica. 

Uniones:

En los casos de encuentros o uniones de la Cinta Hypalón se efectúa un traslapo mínimo de 3 cm, activando los bordes con Colma Limpiador y se ejecuta una soldadura posterior termoplástica con aire caliente a 300oC. La unión también se puede efectuar con Sikaflex-11 FC. 

	Unidad de medida
	La unidad de medida será el metro (M), aproximado al decimetro, de acuerdo con las cantidades suministradas a las superficies existentes, y a plena satisfacción del Interventor.   

No se medirá ninguna cinta  que el Constructor haya colocado por fuera de los límites autorizados por el Interventor.

	Forma de pago
	El pago se hará a los precios unitarios por metro lineal (ml), estipulados en el contrato,  por todo trabajo ejecutado de acuerdo con esta especificación y aceptado a satisfacción por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir todos los costos correspondientes a la mano de obra, insumos, equipos y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución del trabajo especificado.

	2.03
	Impermeabilizacion superior de losa (incluye suministro y aplicación líquida en frío base poliuretano Tráfico medio. Sikafloor 400N o Sonoguard Basf

	Descripción
	La impermeabilización consiste en un recubrimiento impermeabilizante de aplicación líquida en frío base poliuretano alifático. Antes de proceder a la impermeabilización de la cubierta, la interventoría comprobará que en la superficie no haya empozamientos (Nivelación con mortero de reparación,ver ítem 2.21) y que el escurrimiento se realice libremente hacia los desagües.
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El sistema se adhiere a la superficie de concreto evitando que cuando se perfore la impermeabilización por arrastre de elementos punzantes el agua penetre entre la membrana poliuretano y la base de concreto. Las superficies protegidas son antideslizantes; su apariencia es de una membrana sin cortes reparable y transitable. De acuerdo al tipo de tráfico que se someterá la superficie el sistema se ajusta para generar mayor capacidad de resistencia mecánica.

En términos generales la impermeabilización de las cubiertas debe realizarse por firmas especializadas en la materia que además de señalar el diseño más indicado para cada caso, garantice su trabajo por un periodo mínimo de cinco (5) años.

	Medida y forma de pago
	La unidad de medida para la impermeabilización de la losa de cubierta será en metros cuadrados (m2) con aproximación a un (1) decimal. 

El pago se hará a los precios unitarios establecidos en el contrato.  Se incluirán todos los costos de los materiales, alquiler de equipos, mano de obra y demás costos directos e indirectos.

Para efectos de pago no se tendrán en cuenta las reparaciones o reconstrucciones en general ordenadas por la interventoría a causa de trabajos mal ejecutados, los cuales serán por cuenta y cargo del contratista.

	2.04 - 2.05 
	Sandblasting o Limpieza de Superficies con chorro de arena Abrasivo o granallado.

	Descripción


	Consiste en la preparación de las superficies de acero para pintura    proyectando granos abrasivos por soplo de aire comprimido, o por la fuerza centrífuga de un rotor.
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Los aceites y grasas podrán ser removidas por el propio chorro. El abrasivo aplicado podrá ser reutilizado.

En condiciones normales de humedad y temperatura, el intervalo máximo entre la limpieza y la aplicación de pintura epóxica no podrá exceder de 6 horas.

Cuidados especiales deben ser tomados en la limpieza de cordones de soldadura locales, éstos, por su naturaleza, tienen acentuada porosidad.

Todos los residuos de escoria, fundentes y salpicaduras de soldadura deben ser removidos por el arenado.

Con respecto a la calidad, la arena debe contener alto porcentaje de sílice, bajo porcentaje de arcilla, no estar contaminada con sales solubles, (sobretodo clorato de sodio) ser angulosa y lavada como la arena de construcción civil.

La arena o cualquier abrasivo precisan estar en estado completamente seco, salvo cuando se trata de arenado de abrasivo húmedo o cuando es el agua la que hace las veces de líquido propulsor.

	Condiciones específicas
	Las mangueras deben ser provistas de elementos disipadores de cargas eléctricas estáticas para servicios en lugares peligrosos.

En caso que la superficie se presente excesivamente cubierta de escamas de oxidación, la limpieza debe ser auxiliada para la remoción de las escamas con herramientas de impacto o mecánica.

Otros Materiales utilizados con chorro abrasivo.

Sirven para el caso de diversos materiales que tengan propiedades de alta dureza: granalla de acero, granos de acero o fierro fundido, producto sintético granos de vidrio, óxido, carburundum y otros semejantes.

También pueden usar materiales de baja dureza, cáscara de arroz, de nuez, de maní y sustancias parecidas. Estos abrasivos son generalmente utilizados en instalaciones donde se pueda establecer un circuito cerrado, con elevada tasa de reciclaje. La arena, es el único abrasivo de posible aprovechamiento económico en instalaciones de obra.

Inhibidores de corrosión para arenado de superficies, son utilizados en los casos de limpieza húmeda, y en limpieza seca convencional con ambiente de una humedad sobre el 85%.

	Procedimiento de ejecución
	Armar e instalar las plataformas de trabajo (andamios.)

Asegurar el equipo por medio de cables y ganchos.

Encender el equipo y orientar las mangueras hasta la superficie metálica, verificando el desprendimiento de partículas indeseables. Una vez que la superficie tenga el color blanco metal, suavemente se inicia el barrido o recorrido del elemento.

En condiciones ideales se podrá hacer un reciclaje máximo de tres veces, porque un alto porcentaje de quiebre de las aristas del grano disminuye bruscamente el rendimiento.

La superficie limpiada no debe ser tocada con las manos.

	Equipo
	Compresor 250cfm a 100 psi 
pulmón de 70 gal (250 lt.) Para 160 psi
tolva 100 lt. (soda y arena)
enfriador de aire (after cooler) neumático
trailer
accesorios varios: 40 mt. De manguera - caretas – boquillas - etc.

	Unidad
	Metro lineal (ML)

	Medida y Pago
	La unidad de medida será el metro lineal. El pago será por metro lineal de estructura completamente limpio quitando todo rastro de oxido que pueda afectar la estructura nuevamente, lo que permitirá mejor adherencia del anticorrosivo y la pintura.

	Items de pago
	Sandblasting estructura metálica cerchas sección(1.4x0.4) incluye (cordón superior, inferior, diagonales, celosías, etc) ………….. ml

Sandblasting estructura metálica correas sección(0.9 a 0.3 x 0.15) incluye (cordón superior, inferior, diagonales, celosías, etc)…………….. ml

	2.06


	Demoliciones

	Descripción
	Este trabajo consiste en la demolición total o parcial de estructuras existentes en las zonas que indiquen los documentos del proyecto, y la remoción, cargue, transporte, descargue y disposición final de los materiales provenientes de la demolición en las áreas aprobadas por el Interventor.  Incluye, también, el retiro, cambio, restauración y protección de los elementos estructurales,  servicios públicos y privados que se vean afectados por las obras del proyecto, así como el manejo, desmonte, traslado y el almacenamiento de estructuras existentes; incluye también el suministro y conformación del material de relleno para zanjas, fosas y hoyos resultantes de los trabajos, de acuerdo con los planos y las instrucciones del Interventor.

El contratista ejecutará las demoliciones que le sean ordenadas teniendo especial cuidado en la remoción de aquellos elementos que deban ser desarmados y desmontados sin dañarlos.  Con los materiales producto de la demolición no se podrán obstruir sin el permiso correspondiente, vías, accesos o pasos de vecindario; estos deberán ser retirados de la obra o depositados en el sitio indicado por el interventor.

En muchos de los proyectos, existen elementos que se conservan en buen estado, los que previamente identificará la Interventoría. Probablemente se pueden volver a utilizar por lo tanto hay que desmontarlos con cuidado. 

Las demoliciones se deben efectuar de tal forma que no generen riesgo para los operarios o los transeuntes.

Todas las demoliciones estarán delimitadas por perímetros lineales rectos y uniformes libres de imperfecciones o según lo acuerden Interventoría y Contratista, de tal forma que los cortes  en muros, andenes, placas de piso y entrepiso, sean efectuados con cortadora de concreto de disco o equipo similar que brinde las mismas características de homogeneidad en el corte.

	Materiales
	Los materiales provenientes de la demolición que, a juicio del Interventor sean aptos para rellenar y emparejar la zona de demolición u otras zonas del proyecto, se deberán utilizar para este fin.

El material que suministre el Constructor para el relleno de las zanjas, fosas y hoyos resultantes de los trabajos, deberá tener la aprobación previa del Interventor.

	Equipo
	Los equipos que emplee el Constructor en esta actividad deberán tener la aprobación previa del Interventor y ser suficientes para garantizar el cumplimiento de esta especificación y del programa de trabajo.

Demolición losa: taladro demoledor eléctrico, (Máxima Energía de Impacto 41lbs/pie).

	Implementos de seguridad


	Los operarios deben utilizar guantes, cinturones de amarre, botas apropiadas, mascarillas para filtración de polvo y/o gases, gafas adecuadas según el tipo de trabajo, equipo de respiración autónomo, señalización.

	Ejecución de los trabajos
	El Constructor no podrá iniciar la demolición de estructuras sin previa autorización escrita del Interventor, en la cual se definirá el alcance del trabajo por ejecutar y se incluirá la aprobación de los métodos propuestos para hacerlo. Tal autorización no exime al Constructor de su responsabilidad por las operaciones aquí señaladas, ni del cumplimiento de estas especificaciones y de las condiciones pertinentes establecidas en los documentos del contrato.

El Constructor será responsable de todo daño causado, directa o indirectamente, a las personas, así como a redes de servicios públicos, o propiedades cuya destrucción o menoscabo no estén previstos en los planos, ni sean necesarios para la ejecución de los trabajos contratados.

El Constructor, de acuerdo con las disposiciones vigentes, deberá colocar señales y luces que indiquen, durante el día y la noche, los lugares donde se realicen trabajos de demolición o remoción y será responsable de mantener la obra transitable, cuando ello se requiera.

Todos los procedimientos aplicados en el desarrollo de los trabajos de demolición y remoción deberán ceñirse a las exigencias del Ministerio del Medio Ambiente y a las del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10).

	
	Demolición de placas de piso

	Descripción
	Los andenes e<15cm, bordillos de concreto 20cmx50cm, placas de piso e<20cm, y otros elementos cuya demolición esté prevista en los documentos del proyecto, deberán ser quebrados en pedazos de tamaño adecuado, para que puedan ser utilizados en la construcción de rellenos o disponer de ellos como sea autorizado por el Interventor.

Cuando se usen en la construcción de rellenos, el tamaño máximo de cualquier fragmento no deberá exceder de dos tercios  (2/3)  del espesor de la capa en la cual se vaya a colocar.  En ningún caso, el volumen de los fragmentos deberá exceder de veintiocho decímetros cúbicos  (28 dm3), debiendo ser apilados en los lugares indicados en los planos del proyecto o las especificaciones particulares, a menos que el Interventor autorice otro lugar.

	
	Demolición de pisos en cualquier material y acabados

	Descripción
	Se efectuará la demolición del recubrimiento del piso, teniendo especial cuidado de no dañar las superficies de concreto y/o deteriorar el recubrimiento de concreto. Los fragmentos deberán ser quebrados  en pedazos de tamaño adecuado, para que puedan ser utilizados en la construcción de rellenos o disponer de ellos como sea autorizado por el Interventor.

	Disposición de los materiales
	A juicio del Interventor y de acuerdo con sus instrucciones al respecto, los materiales de las edificaciones o estructuras demolidas, que sean aptos y necesarios para rellenar y emparejar la zona de demolición u otras zonas laterales del proyecto, se deberán utilizar para ese fin.  Todos los demás materiales provenientes de estructuras demolidas quedarán de propiedad del Constructor, quien deberá trasladarlos o disponerlos fuera de la zona de la vía, con procedimientos adecuados y en los sitios aprobados por el Interventor.

Los elementos que deban ser almacenados según lo establezcan los planos o las especificaciones particulares, se trasladarán al sitio establecido en ellos y se dispondrán de la manera que resulte apropiada para el Interventor.

Los elementos que deban ser relocalizados deberán trasladarse al sitio de nueva ubicación que indiquen los planos, donde se montarán de manera que se garantice su correcto funcionamiento.

Todas las labores de disposición de materiales se realizarán teniendo en cuenta lo establecido en los estudios o evaluaciones ambientales del proyecto y las disposiciones vigentes sobre la conservación del medio ambiente y los recursos naturales.

	Condiciones para el recibo de los trabajos
	

	Controles
	Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales:

· Verificar que el Constructor disponga de todos los permisos requeridos.

· Comprobar el estado y funcionamiento del equipo utilizado por el Constructor.

· Identificar todos los elementos que deban ser demolidos o removidos.

· Señalar los elementos que deben permanecer en el sitio y ordenar las medidas para evitar que sean dañados.

· Verificar la eficiencia y seguridad de los procedimientos adoptados por el Constructor.

· Vigilar el cumplimiento de los programas de trabajo.

· Medir los volúmenes de trabajo ejecutado por el Constructor de acuerdo con la presente especificación.



	Condiciones específicas para el recibo y tolerancias
	El Interventor considerará terminados los trabajos de demolición y remoción cuando la zona donde ellos se hayan realizado quede despejada, de manera que permita continuar con las otras actividades programadas, y los materiales sobrantes hayan sido adecuadamente retirados de acuerdo con lo que establece la presente especificación.

	Medida
	La medida para la demolición y remoción, ejecutada de acuerdo con los planos, la presente especificación, y las instrucciones del Interventor, se hará de acuerdo con las siguientes modalidades:

a) Por unidad completa (und) 

b) Por metro cúbico  (m3), aproximado al entero

c) Por metro cuadrado  (m2), aproximado al entero.

d) Por metro (ml), aproximado al entero



	Forma de pago
	El pago se hará a los precios unitarios respectivos, estipulados en el contrato según la unidad de medida, por todo trabajo ejecutado satisfactoriamente de acuerdo con la presente especificación y aceptado por el Interventor.

El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de mano de obra, explosivos, asesoría, equipo, herramientas, materiales, apuntalamientos, andamios, obras de protección a terceros; las operaciones necesarias para efectuar las demoliciones y para hacer los desmontajes, planos, separación de materiales aprovechables, cargue y transporte de éstos al lugar de depósito, descargue y almacenamiento; remoción, traslado y siembra de especies vegetales; traslado y reinstalación de obstáculos y cercas de alambre; traslado, cambio o restauración de conducciones de servicios existentes; cargue de materiales desechables, transporte y descargue en el sitio de disposición final, de acuerdo con lo señalado por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir, además, la protección de aquellos elementos que, aunque se encuentren en la zona de los trabajos, no deban ser removidos.

El Constructor deberá considerar, en relación con los explosivos, todos los costos que implican su adquisición, transporte, escoltas, almacenamiento, vigilancia, manejo y control, hasta el sitio de utilización.

El precio unitario deberá incluir, además, los costos por concepto demolición, remoción; la señalización temporal requerida y, en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los trabajos especificados.

	Items de pago
	Demolición de andenes ……………………………..m2

Demolición vigas de amarre ………………………ml

Demolición de losa maciza ………………………..m2

Demolición losa sobre terreno …………………..m2

Demolición viga de borde ……………………………..ml



	
	Desmontes, remociones y retiros

	Descripción
	Este trabajo consiste en la remoción adecuada de los elementos previstos en el proyecto, de forma tal que no se cause daño o deterioro durante su desmonte y traslado al sitio indicado por la Interventoría y que posteriormente permitan su reutilización. Cuando se trate de elementos que tengan algún tipo especial de instalación, tales como lámparas subacuáticas, instalaciones eléctricas especiales, sistemas de bombeo, tuberías y válvulas y accesorios de acueducto, equipos de bombeo, tanques de filtrado, equipos de filtración, elementos de distribución y/o almacenamiento de cloro, puertas, ventanas, tapas metálicas, rejas; el desmonte deberá ser realizado por personal idóneo y experimentado debidamente autorizado por la Interventoría.

Comprende así mismo la marca, identificación y clasificación de todos los elementos a desmontar o remover, en concordancia con los planos previamente elaborados por el Constructor, para facilitar su utilización posterior, y su desmontaje y traslado al sitio de almacenamiento o nuevo montaje, de acuerdo con lo indicado por los documentos del proyecto, a satisfacción del Interventor.

Pueden existir elementos que se encuentran en mal estado o dañados, los que previamente identificará la Interventoría y que serán debidamente registrados. Aquellos elementos que se encontraren en buen estado y que por alguna circunstancia sufran daño o deterioro por un procedimiento indebido en su desmonte, traslado y/o almacenamiento, serán debidamente reemplazados por el Contratista a su costa.

Los desmontes se deben efectuar de tal forma que no generen riesgo para los operarios o los transeuntes.

Cuando los desmontes o remociones requieran de la demolición de algún elemento, éste se considerará por separado y su medida y pago se hará según la especificación de demoliciones.

	Equipo
	Los equipos que emplee el Constructor en esta actividad deberán tener la aprobación previa del Interventor y ser suficientes para garantizar el cumplimiento de esta especificación y del programa de trabajo.

	Implementos de seguridad


	Se recomienda el uso de guantes, chalecos, casco, cinturones de amarre, botas apropiadas, mascarillas para filtración de polvo y/o gases, gafas adecuadas según el tipo de trabajo, equipo de respiración autónomo (cuando así lo amerite), señalización.

	Ejecución de los trabajos
	El Constructor no podrá iniciar el desmonte de elementos sin previa autorización escrita del Interventor, en la cual se definirá el alcance del trabajo por ejecutar y se incluirá la aprobación de los métodos propuestos para hacerlo. Tal autorización no exime al Constructor de su responsabilidad por las operaciones aquí señaladas, ni del cumplimiento de estas especificaciones y de las condiciones pertinentes establecidas en los documentos del contrato.

El Constructor será responsable de todo daño causado, directa o indirectamente, a las personas, así como a redes de servicios públicos, o propiedades cuya destrucción o menoscabo no estén previstos en los planos, ni sean necesarios para la ejecución de los trabajos contratados.

El Constructor, de acuerdo con las disposiciones vigentes, deberá colocar señales y luces que indiquen, durante el día y la noche, los lugares donde se realicen trabajos de desmonte o remoción y será responsable de mantener la obra transitable, cuando ello se requiera.

Todos los procedimientos aplicados en el desarrollo de los trabajos de demolición y remoción deberán ceñirse a las exigencias del Ministerio del Medio Ambiente y a las del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10).

	
	Desmonte de instalaciones y/o aparatos eléctricos

	Descripción
	Este trabajo consiste en el desmonte o remoción de redes eléctricas interiores, aparatos eléctricos, accesorios eléctricos, tuberías, identificadas previamente por el Interventor. Para ejecutar la actividad,  el contratista podrá utilizar medios manuales y/o mecánicos y/o una combinación de ambos siempre y cuando no afecte las estructuras y/o componentes aledaños. La Interventoría aprobará el tipo de equipos para desarrollar la actividad. La actividad incluye desmonte, traslado y almacenamiento de aquellos elementos que la interventoría considere son rescatables y de un uso apropiado para la entidad. El traslado de tales materiales se hará al sitio que indique la interventoría, dentro del perímetro urbano y/o al lugar aprobado por la autoridad ambiental competente cuando se trate de elementos dañados.

	Disposición de los materiales
	A juicio del Interventor y de acuerdo con sus instrucciones al respecto, los materiales de las edificaciones o estructuras demolidas por causa del desmonte o remoción de elementos y que sean aptos y necesarios para rellenar y emparejar la zona de demolición u otras zonas laterales del proyecto, se deberán utilizar para ese fin.  Todos los demás materiales provenientes de estructuras demolidas quedarán de propiedad del Constructor, quien deberá trasladarlos o disponerlos fuera de la zona de la vía, con procedimientos adecuados y en los sitios aprobados por el Interventor.

Los elementos desmontados o removidos que sean susceptibles de ser almacenados según lo establezcan los planos o las especificaciones particulares, se trasladarán al sitio establecido en ellos y se dispondrán de la manera que resulte apropiada para el Interventor.

Los elementos que deban ser relocalizados deberán trasladarse al sitio de nueva ubicación que indiquen los planos, donde se montarán de manera que se garantice su correcto funcionamiento.

Todas las labores de disposición de materiales se realizarán teniendo en cuenta lo establecido en los estudios o evaluaciones ambientales del proyecto y las disposiciones vigentes sobre la conservación del medio ambiente y los recursos naturales.

	Condiciones para el recibo de los trabajos
	

	Controles
	Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales:

· Verificar que el Constructor disponga de todos los permisos requeridos.

· Comprobar el estado y funcionamiento del equipo utilizado por el Constructor.

· Identificar todos los elementos que deban ser demolidos o removidos.

· Señalar los elementos que deben permanecer en el sitio y ordenar las medidas para evitar que sean dañados.

· Verificar la eficiencia y seguridad de los procedimientos adoptados por el Constructor.

· Vigilar el cumplimiento de los programas de trabajo.

· Medir los volúmenes de trabajo ejecutado por el Constructor de acuerdo con la presente especificación.



	Condiciones específicas para el recibo y tolerancias
	El Interventor considerará terminados los trabajos de desmonte y remoción cuando la zona donde ellos se hayan realizado quede despejada, de manera que permita continuar con las otras actividades programadas, y los materiales sobrantes hayan sido adecuadamente dispuestos de acuerdo con lo que establece la presente especificación.

	Medida
	La medida para el desmonte, remoción y/o retiros, ejecutada de acuerdo con los planos, la presente especificación, y las instrucciones del Interventor, se hará de acuerdo con las siguientes modalidades:

a) Global  (g), en cuyo caso no se harán mediciones.

b) Por unidad (u), cuando se trate de desmonte de elementos individuales, tales como lámparas, aparatos eléctricos, válvulas, motores, accesorios hidráulicos y/o sanitarios

c) Por metro cuadrado  (m2), aproximado al entero, en el caso de elementos que puedan medirse por superficie desmontada, removida o retirada, tales como puertas y ventanales de más de 2.5 m2.

d) Por metro lineal(ml), aproximado al entero, cuando se trate de elementos lineales tales como tuberías, redes eléctricas, redes hidráulicas, redes sanitarias, cercas de alambre, servicios existentes y otros obstáculos que sean susceptibles de medirse por su longitud.  En este caso, la medida se efectuará una vez reinstalado debidamente el elemento.
e) Por metro lineal(ml), aproximado al entero, para el caso de la demolición del borde de las escalas e incluye el retiro de la contrahuella metálica en alfajor, y el corte de los hierros  que se encuentren fijando el alfajor.


	Forma de pago
	El pago se hará a los precios unitarios respectivos, estipulados en el contrato según la unidad de medida, por todo trabajo ejecutado satisfactoriamente de acuerdo con la presente especificación y aceptado por el Interventor.

El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de mano de obra, explosivos, asesoría, equipo, herramientas, materiales, apuntalamientos, andamios, obras de protección a terceros; las operaciones necesarias para efectuar las demoliciones y para hacer los desmontajes, planos, separación de materiales aprovechables, cargue y transporte de éstos al lugar de depósito, descargue y almacenamiento; remoción, traslado y siembra de especies vegetales; traslado y reinstalación de obstáculos y cercas de alambre; traslado, cambio o restauración de conducciones de servicios existentes; cargue de materiales desechables, transporte y descargue en el sitio de disposición final, de acuerdo con lo señalado por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir, además, la protección de aquellos elementos que, aunque se encuentren en la zona de los trabajos, no deban ser removidos.

El precio unitario deberá incluir, además, los costos por concepto de la excavación para la demolición y remoción y por el suministro, conformación y compactación del material para relleno de las cavidades resultantes; la señalización temporal requerida y, en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los trabajos especificados.

	Items de pago
	Demolición borde concreto y retiro contrahuella  metálica en alfajor (incluye demolición placa ancho = 15 cm, corte de hierros, retiro perlín Z)   …………..….M

	2.07


	Suministro y Fijación conectores de cortante losa steel deck(incluye suministro e instalación de: ángulos 2”x1/8”,  anclajes, epóxico, tornillos 3/8", soldadura)

	Descripción
	Este ítem consta de la Manufactura, Suministro e Instalación de los Conectores de cortante, para fijación de losa en steel  a correas metálicas. Incluye anticorrosivo  epoxi poliamida y pintura de estos elementos.

	PROCEDIMIENTO DE EJECUCION


	• Envío, almacenamiento y Manejo:

Las secciones fabricadas y las partes componentes serán enviadas completamente identificadas de acuerdo a los planos de taller. Se almacenarán de acuerdo a las instrucciones del fabricante, con bajo nivel de humedad, adecuadamente protegidas del clima y las actividades de construcción.

• Fabricación :

Se utilizarán Pernos, Platinas, Angulos, Varillas, Tuercas y Arandelas del tamaño, diámetro y espesor requeridos para producir la dureza y durabilidad necesaria en el producto terminado. Se fabricarán en las dimensiones mostradas o aceptadas en Planos Estructurales, utilizando las previsiones en planos para su fabricación y soporte.

• Soldadura:

Las soldaduras expuestas, serán esmeriladas y pulidas para obtener uniones continuas y lisas. Las juntas serán tan rígidas y fuertes como las secciones adyacentes, soldando completamente la superficie de contacto, excepto donde se indicaran tramos de soldadura espaciados. Las uniones con pernos rígidos podrán ser soldadas a criterio del fabricante.

Las soldaduras a emplear serán del tipo E7018 en Filete.

• Fijaciones:

Las conexiones expuestas serán ejecutadas con alineamientos exactos en las uniones que serán perfectamente continuas y lisas, utilizando soportes incrustados donde fuera posible.

Las perforaciones para tornillos y pernos entre elementos metálicos, o las correspondientes a las superficies de anclaje serán ejecutadas en taller. El trabajo estará totalmente cortado, reforzado, perforado y rematado de acuerdo a los requisitos para ser recibido como material en obra.
• Ensamble :

Los elementos llegarán a la obra en las mayores dimensiones posibles, reduciendo las actividades de ensamble en la obra. Las unidades llegarán marcadas, asegurando uno adecuado ensamble e instalación.

• Instalación:

La obra se ejecutará perfectamente ajustada en localización, alineamiento, altura, hilo y nivel, de acuerdo a los niveles y ejes generales de la obra y según detalles mostrados en planos. Los conectores de cortante deberán estar espaciados cada 30 cm a ambos lados de las correas según se muestra en planos.
• Incrustaciones a concreto

No se permite la instalación de pernos de expansión en ninguna parte de la obra. Se debe utilizar epóxico para anclajes.

	MATERIALES
	Anclajes. Incluye Soldadura Filete E-7018, Angulos 2”x1/8” L=10cm,  tornillo L=8 cm 3/8” de rosca sin fin, Tuercas y Arandelas de Fijación.

Soldadura E-7018
Fundente

Gas Propano

Oxígeno Industrial

	EQUIPO
	Herramienta Menor para Estructura Metálica

Equipo para Soldadura Eléctrica

	Medida y Forma de pago
	Se medirá y se pagará por kilogramos (kg) de Anclajes debidamente ejecutados, instalados y recibidos a satisfacción por la interventoría. La medida se efectuará sobre los Planos Estructurales y los pesos se determinarán de acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante, como alternativa de medida se puede pesar un elemento compuesto por el ángulo, tornillo y tuerca ( la soldadura y el epóxico no serán sujeto de peso, se deben incluir dentro de los costos inherentes a la colocación ). El valor será el precio unitario estipulado dentro del contrato e incluye:

Materiales, Equipos, Mano de obra, Transportes dentro y fuera de la obra

	2.08
	Proteccion contra sandblasting para lámina steel deck (incluye suministro, instalación y desmonte)

	Descripción
	Este trabajo consiste en el suministro, transportes, e instalación de paneles de madera para la protección de la lámina de steel deck contra el sandblasting. Se debe evitar a toda costa el deterioro de la lámina por lo que es necesario incluir todos los materiales y su correspondiente instalación, necesarios para evitar el daño por el chorro de arena
En el precio se debe incluir el desmonte y retiro del lugar de los panales de madera, una vez terminada la labor de sandblasting sobre la estructura metálica.

	Precaución
	Tomar las medidas preventivas para evitar el deterioro de la lámina galvanizada de steel deck.

	Medida y forma de pago
	La unidad de medida para la protección de la losa de cubierta será en metros cuadrados (m2) con aproximación a un (1) decimal. 

El pago se hará a los precios unitarios establecidos en el contrato.  Se incluirán todos los costos de los materiales, equipos, costos de  alquiler , mano de obra y demás costos directos e indirectos.

Para efectos de pago no se tendrán en cuenta las reparaciones o reconstrucciones en general ordenadas por la interventoría a causa de trabajos mal ejecutados, los cuales serán por cuenta y cargo del contratista.

	
	Concretos

	Descripción
	Este trabajo consiste en el suministro de materiales, fabricación, transporte, colocación, vibrado, curado y acabados de los concretos de cemento Portland, utilizados para la construcción de puentes, estructuras de drenaje, muros de contención y estructuras en general, de acuerdo con los planos del proyecto, las especificaciones y las instrucciones del Interventor.

	Materiales
	

	Concreto
	Estará conformado por una mezcla homogénea de cemento, agua, agregados fino y grueso y aditivos, cuando estos últimos se requieran, materiales que deberán cumplir los siguientes requisitos básicos:

	Cemento
	El cemento utilizado será Portland, de marca aprobada oficialmente, el cual deberá cumplir lo especificado en la norma AASHTO M85.  Si los documentos del proyecto o una especificación particular no señalan algo diferente, se empleará el denominado Tipo I.

	Agregado fino
	Se considera como tal, a la fracción que pase el tamiz de 4.75 mm  (No.4).  Provendrá de arenas naturales o de la trituración de rocas, gravas, escorias siderúrgicas u otro producto que resulte adecuado a juicio del Interventor.  El porcentaje de arena de trituración no podrá constituir más del treinta por ciento  (30%)  del agregado fino.

El agregado fino deberá cumplir con los siguientes requisitos:

	a. Contenido de sustancias perjudiciales
	Cuando no se tengan antecedentes sobre el agregado fino disponible, o en caso de duda, se deberá comprobar que las sustancias perjudiciales no sobrepasen los siguientes límites:
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Además, no se permitirá el empleo de arena que en el ensayo colorimétrico para detección de materia orgánica, según norma de ensayo INV E-212, produzca un color más oscuro que el de la muestra patrón.

	b. Reactividad
	El agregado fino no podrá presentar reactividad potencial con los álcalis del cemento.  Se considera que el agregado es potencialmente reactivo, si al determinar su concentración de SiO2 y la reducción de alcalinidad R, mediante la norma INV E-234, se obtienen los siguientes resultados:

SiO2    >  R                   cuando       R    70

SiO2    >  35 + 0.5 R      cuando       R  <  70

Si se emplean arenas provenientes de escorias siderúrgicas, se comprobará que no contengan silicatos inestables ni compuestos ferrosos.

	c. Granulometría
	La curva granulométrica del agregado fino deberá encontrarse dentro de los límites que se señalan a continuación:
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En ningún caso, el agregado fino podrá tener más de cuarenta y cinco por ciento  (45%) de material retenido entre dos tamices consecutivos.

Durante el período de construcción no se permitirán variaciones mayores de 0.2 en el módulo de finura, con respecto al valor correspondiente a la curva adoptada para la fórmula de trabajo.

	d. Solidez
	El agregado fino no podrá presentar pérdidas superiores a diez por ciento  (10%)  o quince por ciento  (15%), al ser sometido a la prueba de solidez en sulfatos de sodio o magnesio, respectivamente, según la norma INV E-220.

En caso de no cumplirse esta condición, el agregado podrá aceptarse siempre que habiendo sido empleado para preparar concretos de características similares, expuestos a condiciones ambientales parecidas durante largo tiempo, haya dado pruebas de comportamiento satisfactorio.

	e. Limpieza
	El equivalente de arena, medido según la norma INV E-133, no podrá ser inferior a sesenta por ciento  (60%).

	Agregado grueso
	Se considera como tal, al material granular que quede retenido en el tamiz 4.75 mm (No.4).  Será grava natural o provendrá de la trituración de roca, grava u otro producto cuyo empleo resulte satisfactorio, a juicio del Interventor.  No se permitirá la utilización de agregado grueso proveniente de escorias de alto horno.

Los requisitos que debe cumplir el agregado grueso son los siguientes:

	a. Contenido de sustancias perjudiciales
	Cuando no se tengan antecedentes sobre el agregado grueso disponible, o en caso de duda, se deberá comprobar que las sustancias perjudiciales no sobrepasen los siguientes límites:
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	b. Reactividad
	El agregado no podrá presentar reactividad potencial con los álcalis del cemento, lo cual se comprobará por idéntico procedimiento y análogo criterio que en el caso de agregado fino.

	c. Solidez
	Las pérdidas de ensayo de solidez  (norma de ensayo INV E-220), no podrán superar el doce por ciento  (12%)  o dieciocho por ciento  (18%), según se utilice sulfato de sodio o de magnesio, respectivamente.

En caso de no cumplirse esta condición, el agregado podrá aceptarse siempre que habiendo sido empleado para preparar concretos de características similares, expuestos a condiciones ambientales parecidas durante largo tiempo, haya dado pruebas de comportamiento satisfactorio.

	d. Resistencia a la abrasión
	El desgaste del agregado grueso en la máquina de Los Angeles  (norma de ensayo INV E-218)  no podrá ser mayor de cuarenta por ciento  (40%).

	e. Granulometría
	La gradación del agregado grueso deberá satisfacer una de las siguientes franjas, según se especifique en los documentos del proyecto o apruebe el Interventor con base en el tamaño máximo de agregado a usar, de acuerdo a la estructura de que se trate, la separación del refuerzo y la clase de concreto especificado.
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La curva granulométrica obtenida al mezclar los agregados grueso y fino en el diseño y construcción del concreto, deberá ser continua y asemejarse a las teóricas obtenidas al aplicar las fórmulas de Fuller o Bolomey.

	f. Forma
	Los índices de aplanamiento y alargamiento del agregado grueso procesado, determinados según la norma INV E-230, no deberán ser mayores de quince por ciento  (15%).

	Agregado ciclópeo
	El agregado ciclópeo será roca triturada o canto rodado de buena calidad.  El agregado será preferiblemente angular y su forma tenderá a ser cúbica.  La relación entre las dimensiones mayor y menor de cada piedra no será mayor que dos a uno  (2:1).

El tamaño máximo admisible del agregado ciclópeo dependerá del espesor y volumen de la estructura de la cual formará parte.  En cabezales, aletas y obras similares con espesor no mayor de ochenta centímetros  (80 cm), se admitirán agregados ciclópeos con dimensión máxima de treinta centímetros  (30 cm).  En estructuras de mayor espesor se podrán emplear agregados de mayor volumen, previa autorización del Interventor y con las limitaciones establecidas en el aparte Colocación del concreto  del presente Artículo.

El material constitutivo del agregado ciclópeo no podrá presentar un desgaste mayor de cincuenta por ciento  (50%), al ser sometido a la prueba de Los Angeles, gradación E, según la norma de ensayo INV E-219.

	Agua
	El pH, medido según norma ASTM D-1293, no podrá ser inferior a cinco  (5).

El contenido de sulfatos, expresado como SO4=, no podrá ser mayor de un gramo por litro  (1g/l).  Su determinación se hará de acuerdo con la norma ASTM D-516.

Su contenido de ión cloro, determinado según norma ASTM D-512, no podrá exceder de seis gramos por litro  (6 g/l).

El agua por emplear en las mezclas de concreto deberá estar limpia y libre de impurezas perjudiciales, tales como aceite, ácidos, álcalis y materia orgánica.

Se puede usar agua potable sin necesidad de pruebas previas.

	Aditivos
	Se podrán usar aditivos de reconocida calidad, para modificar las propiedades del concreto, con el fin de que sea más adecuado para las condiciones particulares de la estructura por construir.  Su empleo deberá definirse por medio de ensayos efectuados con antelación a la obra, con dosificaciones que garanticen el efecto deseado, sin perturbar las propiedades restantes de la mezcla, ni representar riesgos para la armadura que tenga la estructura.

Los aditivos reductores de agua y para control de fraguado deberán cumplir los requisitos de la norma ASTM C-494; los inclusores de aire cumplirán las exigencias de la norma ASTM C-260 y los puzolánicos habrán de satisfacer las exigencias de la norma ASTM C-618.

	
	Clases de concreto

	
	Para su empleo en las distintas clases de obra y de acuerdo con su resistencia mínima a la compresión, se establecen las siguientes clases de concreto:

Concreto clase 1: Se llama así el concreto para pavimentos con un modulo de 28 Mpa.

Concreto clase 2 y 3: Se denomina así al concreto para estructuras con una resistencia mínima a la compresión a los 28 días de 21 Mpa. Estas dos clases de concretos se diferencian solo en el tamaño máximo del agregado.

3. Concreto clase 4: Se denomina así al concreto con una resistencia mínima a la compresión después de los 28 días de 17 Mpa.

4.  Concreto ciclópeo: Es el concreto clase  3 adicionado con piedras sanas, limpias y durables hasta por un volumen igual al 30% del volumen del concreto.

5. Concreto pobre en solados: Es un concreto con bajo contenido de cemento, mezclado en las proporciones 1:3:6 aproximadamente (f´c= 10.5  Mpa)  que se coloca con el fin de emparejar y mantener limpias las superficies sobre las cuales se van a cimentar las estructuras. El solado de concreto pobre reposará sobre un piso sólido y en lo posible no alterado.

CLASE

RESISTENCIA DE DISEÑO A LOS 28 DIAS: (F’c)

TAMAÑO MAXIMO DE AGREGADOS

                Kg/cm2     Lb/pug2     Mpa    Milímetros  Pulgadas

    1           280          4000         28          19               ¾

    2           210          3000         21          19               ¾

    3           210          3000         21          38             1 ½

    4           175          2500         17          38             1 ½

    5          Ciclopeo 

    6           140           2000        14          38            1 ½



	Equipo
	Los principales elementos requeridos para la elaboración de concretos y la construcción de estructuras con dicho material, son los siguientes:

	Equipo para la elaboración de agregados y la fabricación del concreto
	Para la elaboración de los agregados pétreos se requieren equipos para su explotación, cargue, transporte y proceso.  La unidad de proceso consistirá en una unidad clasificadora y, de ser necesario, una planta de trituración provista de trituradoras primaria, secundaria y terciaria siempre que esta última se requiera, así como un equipo de lavado.  La planta deberá estar provista de los filtros necesarios para controlar la contaminación ambiental de acuerdo con la reglamentación vigente.

La planta de fabricación del concreto deberá efectuar una mezcla regular e íntima de los componentes, dando lugar a un concreto de aspecto y consistencia uniforme, dentro de las tolerancias establecidas.

La mezcla se podrá elaborar en plantas centrales o en camiones mezcladores.  En el caso de plantas centrales, los dispositivos para la dosificación por peso de los diferentes ingredientes deberán ser automáticos, con precisión superior al uno por ciento  (1%)  para el cemento y al dos por ciento  (2%)  para los agregados.  Los camiones mezcladores, que se pueden emplear tanto para la mezcla como para el agitado, podrán ser de tipo cerrado, con tambor giratorio; o de tipo abierto, provistos de paletas.  En cualquiera de los dos casos, deberán proporcionar mezclas uniformes y descargar su contenido sin que se produzcan segregaciones; además, estarán equipados con cuentarrevoluciones.

Se permite, además, el empleo de mezcladoras estacionarias en el lugar de la obra, cuya capacidad no deberá exceder de tres metros cúbicos  (3 m3).

La mezcla manual sólo se podrá efectuar, previa autorización del Interventor, para estructuras pequeñas de muy baja resistencia o en casos de emergencia que requieran un reducido volumen de concreto.  En tal caso, las cochadas no podrán ser mayores de un cuarto de metro cúbico  (0.25 m3).

	Elementos de transporte
	La utilización de cualquier sistema de transporte o de conducción del concreto deberá contar con la aprobación del Interventor.  Dicha aprobación no deberá ser considerada como definitiva por el Constructor y se da bajo la condición de que el uso del sistema de conducción o transporte se suspenda inmediatamente, si el asentamiento o la segregación de la mezcla exceden los límites especificados.

Cuando la distancia de transporte sea mayor de trescientos metros  (300 m), no se podrán emplear sistemas de bombeo, sin la aprobación del Interventor.  Cuando el concreto se vaya a transportar en vehículos a distancias superiores a seiscientos metros  (600 m), el transporte se deberá efectuar en camiones mezcladores.

	Formaleta y obra falsa
	El Constructor deberá suministrar e instalar todas las formaletas necesarias para confinar y dar forma al concreto, de acuerdo con las líneas mostradas en los planos u ordenadas por el Interventor.  Las formaletas podrán ser de madera o metálicas y se deberán poder ensamblar firmemente y tener la resistencia suficiente para contener la mezcla de concreto, sin que se formen combas entre los soportes u otras desviaciones de las líneas y contornos que muestran los planos, ni se pueda escapar el mortero.

Las formaletas de madera podrán ser de tabla cepillada o de triplex, y deberán tener un espesor uniforme.

La obra falsa o armazones provisionales deberán ser construidos sobre cimientos suficientemente resistentes para soportar las cargas sin asentamientos perjudiciales.  Toda la obra falsa deberá ser diseñada y construida con la solidez necesaria que le permita soportar, sin sufrir deformación apreciable, las cargas a que estará sometida, las cuales deberán incluir, además del peso de la superestructura, los correspondientes a las formaletas, arriostramientos, pistas de tráfico y demás cargas que le puedan ser impuestas durante la construcción.  La obra falsa deberá ser convenientemente apuntalada y amarrada para prevenir distorsiones y movimientos que puedan producir vibraciones y deformaciones en la formaleta de la superestructura.

	Elementos para la colocación del concreto
	El Constructor deberá disponer de los medios de colocación del concreto que permitan una buena regulación de la cantidad de mezcla depositada, para evitar salpicaduras, segregación y choques contra las formaletas o el refuerzo.

	Vibradores
	Los vibradores para compactación del concreto deberán ser de tipo interno, y deberán operar a una frecuencia no menor de seis mil  (6.000)  ciclos por minuto y ser de una intensidad suficiente para producir la plasticidad y adecuada consolidación del concreto, pero sin llegar a causar la segregación de los materiales.

Para fundiciones delgadas, donde las formaletas estén especialmente diseñadas para resistir la vibración, se podrán emplear vibradores externos de formaleta.

	Equipos varios
	El Constructor deberá disponer de elementos para usos varios, entre ellos los necesarios para la ejecución de juntas, la corrección superficial del concreto terminado, la aplicación de productos de curado, equipos para limpieza, etc.

	
	Ejecución de los trabajos

	Explotación de materiales y elaboración de agregados
	Las fuentes de materiales, así como los procedimientos y equipos empleados para la explotación de aquellas y para la elaboración de los agregados requeridos, requieren aprobación previa del Interventor, la cual no implica necesariamente la aceptación posterior de los agregados que el Constructor suministre o elabore de tales fuentes, ni lo exime de la responsabilidad de cumplir con todos los requisitos de esta especificación.

Los procedimientos y equipos de explotación, clasificación, trituración, lavado y el sistema de almacenamiento deberán garantizar el suministro de un producto de calidad uniforme.  Si el Constructor no cumple con estos requerimientos, el Interventor exigirá los cambios que considere necesarios.

Siempre que las condiciones lo permitan, los suelos orgánicos existentes en la capa superior de las canteras, deberán ser conservados para la posterior recuperación de las excavaciones y de la vegetación nativa.  Al abandonar las canteras temporales, el Constructor remodelará el terreno para recuperar las características hidrológicas superficiales de ellas.

	Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo
	Con suficiente antelación al inicio de los trabajos, el Constructor deberá suministrar al Interventor, para su verificación, muestras representativas de los agregados, cemento, agua y eventuales aditivos por utilizar, avaladas por los resultados de ensayos de laboratorio que garanticen la conveniencia de emplearlos en el diseño de la mezcla.

Una vez el Interventor realice las comprobaciones que considere necesarias y dé su aprobación a los materiales cuando resulten satisfactorios de acuerdo con lo que establece la presente especificación, el Constructor diseñará la mezcla y definirá una fórmula de trabajo, la cual someterá a consideración del Interventor.  Dicha fórmula señalará:

· Las proporciones en que se deben mezclar los agregados disponibles y la gradación media a que da lugar dicha mezcla, por los tamices correspondientes a la granulometría aceptada.

· Las dosificaciones de cemento, agregados grueso y fino y aditivos en polvo, en peso por metro cúbico de concreto.  La cantidad de agua y aditivos líquidos se podrá dar por peso o por volumen.

· Cuando se contabilice el cemento por bolsas, la dosificación se hará en función de un número entero de bolsas.

· La consistencia del concreto, la cual se deberá encontrar dentro de los siguientes límites, al medirla según norma de ensayo INV E-404.

Tipo de trabajo
                          Asentamiento   Asentamiento 

                                                            Nominal              máximo

                         
                                  (cm)  
        (cm)

Elementos construidos con formaletas

.  Secciones de más de 30 cm de espesor
     1-3          
         5

.  Secciones de 30 cm de espesor o menos    1-4
                   5

Pilas fundidas en sitio
                         5-8
                   9

Concreto colocado bajo agua
               5-8
                   9

La fórmula de trabajo se deberá reconsiderar cada vez que varíe alguno de los siguientes factores:

· El tipo, clase o categoría del cemento o su marca

· El tipo, absorción o tamaño máximo del agregado grueso

· El módulo de finura del agregado fino en más de dos décimas  (0.2)

· La naturaleza o proporción de los aditivos

· El método de puesta en obra del concreto

El Constructor deberá considerar que el concreto deberá ser dosificado y elaborado para asegurar una resistencia a compresión promedio lo suficientemente elevada, que minimice la frecuencia de los resultados de pruebas por debajo del valor de resistencia a compresión especificada en los planos del proyecto.  Los planos deberán indicar claramente la resistencia a la compresión para la cual se ha diseñado cada parte de la estructura.

Al efectuar las cochadas de tanteo en el laboratorio para el diseño de la mezcla, las muestras para los ensayos de resistencia deberán ser preparadas y curadas de acuerdo con la norma INV E-402 y ensayadas según la norma de ensayo INV E-410.  Se deberá establecer una curva que muestre la variación de la relación agua/cemento  (o el contenido de cemento)  y la resistencia a compresión a veintiocho  (28)  días.  La curva se deberá basar en no menos de tres  (3)  puntos y preferiblemente cinco  (5), que representen cochadas que den lugar a resistencias por encima y por debajo de la requerida.  Cada punto deberá representar el promedio de por lo menos tres  (3)  cilindros ensayados a veintiocho  (28)  días.

La máxima relación agua/cemento permisible  (o el contenido mínimo de cemento)  para el concreto a ser empleado en la estructura, será la mostrada por la curva, que produzca la resistencia promedio requerida que exceda suficientemente la resistencia de diseño del elemento, según lo indica la Tabla No.630.1.

TABLA No.630.1

RESISTENCIA PROMEDIO REQUERIDA
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Si la estructura de concreto va a estar sometida a condiciones de trabajo muy rigurosas, la relación agua/cemento no podrá exceder de 0.50 si va a estar expuesta al agua dulce, ni de 0.45 para exposiciones al agua de mar o cuando va a estar expuesta a concentraciones perjudiciales que contengan sulfatos.

Cuando se especifique concreto con inclusor de aire, el cual deberá ser de clase aprobada según se indica en el aparte correspondiente a aditivos , la cantidad de aditivo utilizado deberá producir el contenido de aire incluido que muestra la Tabla No.630.2.

TABLA No.630.2

REQUISITOS SOBRE AIRE INCLUIDO
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La cantidad de aire incluido se determinará según la norma de ensayo INV E-406.

La aprobación que dé el Interventor al diseño no implica necesariamente la aceptación posterior de las obras de concreto que se construyan con base en dicho diseño, ni exime al Constructor de su responsabilidad de cumplir con todos los requisitos de las especificaciones y los planos.  La aceptación de las obras para fines de pago dependerá de su correcta ejecución y de la obtención de la resistencia a compresión mínima especificada para la respectiva clase de concreto, resistencia que será comprobada con base en las mezclas realmente incorporadas en tales obras.

	Preparación de la zona de los trabajos
	La excavación necesaria para las cimentaciones de las estructuras de concreto y su preparación para la cimentación, incluyendo su limpieza y apuntalamiento, cuando sea necesario, se deberá efectuar conforme se estipula en el Capítulo Preliminares ( Movimiento de tierras ( Excavaciones de estas especificaciones.  Cualquier deterioro ocurrido después de terminada la excavación, deberá ser subsanado por el Constructor, empleando procedimientos aceptables para el Interventor.

	Formaletas y obra falsa
	Todas las formaletas en las cuales sea necesario confinar y soportar la mezcla de concreto mientras se endurece, deberán ser diseñadas por el Constructor y aprobadas por Interventor.  Las formaletas deberán ser diseñadas de tal manera, que permitan la colocación y consolidación adecuada de la mezcla en su posición final y su fácil inspección; así mismo, deberán ser suficientemente herméticas para impedir pérdidas del mortero de la mezcla. 

La aprobación del diseño por parte del Interventor, no exime al Constructor de su responsabilidad respecto a la seguridad, calidad del trabajo y cumplimiento de todas las especificaciones. 

Las formaletas, tanto de madera como metálicas, se ensamblarán firmemente y deberán tener la resistencia suficiente para contener la mezcla de concreto. Antes de iniciar la colocación del concreto, se deberán limpiar de impurezas, incrustaciones de mortero y cualquier otro material extraño. Su superficie se deberá cubrir con aceite u otro producto que evite la adherencia y no manche la superficie del concreto. 

Las abrazaderas que se utilicen para sostener las formaletas y que queden embebidas en el concreto, deberán ser pernos de acero provistos de rosca, tuercas y acoples adecuados, que permitan retirar los extremos exteriores sin producir daños en las superficies del concreto.  Todos los huecos resultantes del retiro de las abrazaderas, se deberán llenar con mortero de consistencia seca. 

Las formaletas se podrán remover parcial o totalmente tan pronto como la mezcla haya adquirido la resistencia suficiente, comprobada mediante ensayos, para sostener su propio peso y el peso de cualquier otra carga. 

Toda obra falsa o cimbra para la construcción de puentes u obras similares, deberá ser diseñada por el Constructor, quien someterá el diseño a consideración del Interventor.  En el diseño se deberán tener en cuenta las cargas muertas y vivas a que la obra falsa estará sometida durante y después de la colocación del concreto.  Las eventuales deflexiones de la obra falsa, debido a las cargas, se deberán compensar mediante contraflechas, de tal forma que la estructura terminada se ajuste a los niveles indicados en los planos.

En la construcción de cimbras para arcos, se deberán proveer los medios adecuados que permitan un descenso gradual de los centros hasta obtener el autosoporte del arco.  Las cimbras se colocarán sobre gatos aprobados para levantar y corregir cualquier asentamiento leve que pueda ocurrir una vez iniciada la colocación del concreto.

	Fabricación de la mezcla
	

	Almacenamiento de los agregados
	Cada tipo de agregado se acopiará por pilas separadas, las cuales se deberán mantener libres de tierra o de elementos extraños y dispuestas de tal forma, que se evite al máximo la segregación de los agregados. 

Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán los quince centímetros  (15 cm)  inferiores de los mismos. 

Los acopios se construirán por capas de espesor no mayor a metro y medio  (1.50 m)  y no por montones cónicos. 

	Suministro y almacenamiento del cemento
	El cemento en sacos se deberá almacenar en sitios secos y aislados del suelo, en acopios de no más de siete metros  (7 m)  de altura.

Si el cemento se suministra a granel, se deberá almacenar en sitios aislados de la humedad.  La capacidad máxima de almacenamiento será la suficiente para el consumo de dos  (2)  jornadas de producción normal.

Todo cemento que tenga más de dos  (2)  meses de almacenamiento en sacos o tres  (3)  en silos, deberá ser examinado por el Interventor, para verificar si aún es susceptible de utilización.

	Almacenamiento de aditivos
	Los aditivos se protegerán convenientemente de la intemperie y de toda contaminación.  Los sacos de productos en polvo se almacenarán bajo cubierta y observando las mismas precauciones que en el caso del almacenamiento del cemento.  Los aditivos suministrados en forma líquida se almacenarán en recipientes estancos.

	Elaboración de la mezcla
	Salvo indicación en contrario del Interventor, la mezcladora se cargará primero con una parte no superior a la mitad  (1/2)  del agua requerida para la cochada; a continuación se añadirán simultáneamente el agregado fino y el cemento y, posteriormente, el agregado grueso, completándose luego la dosificación de agua durante un lapso que no deberá ser inferior a cinco segundos  (5 s), ni superior a la tercera parte  (1/3)  del tiempo total de mezclado, contado a partir del instante de introducir el cemento y los agregados.

Como norma general, los aditivos se añadirán a la mezcla disueltos en una parte del agua de mezclado.

Antes de cargar nuevamente la mezcladora, se vaciará totalmente su contenido.  En ningún caso, se permitirá el remezclado de concretos que hayan fraguado parcialmente, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, agregados y agua.

Cuando la mezcladora haya estado detenida por más de treinta  (30)  minutos, deberá ser limpiada perfectamente antes de verter materiales en ella.  Así mismo, se requiere su limpieza total, antes de comenzar la fabricación de concreto con otro tipo de cemento.

Cuando la mezcla se produce en una planta central, sobre camiones mezcladores o por una combinación de estos procedimientos, el trabajo se deberá efectuar de acuerdo con los requisitos aplicables de la especificación ASTM C-94.

Cuando la mezcla se elabore en mezcladoras al pie de la obra, el Constructor, con la supervisión del Interventor, transformará las cantidades correspondientes a la fórmula de trabajo a unidades volumétricas.  El Interventor verificará que existen los elementos de dosificación precisos para obtener una mezcla de la calidad deseada.

Cuando se haya autorizado la ejecución manual de la mezcla, ésta se realizará sobre una superficie impermeable, en la que se distribuirá el cemento sobre la arena, y se verterá el agua sobre el mortero anhidro en forma de cráter.  Preparado el mortero, se añadirá el agregado grueso, revolviendo la masa hasta que adquiera un aspecto y color uniformes.

	Descarga, transporte y entrega de la mezcla
	El concreto. al ser descargado de mezcladoras estacionarias, deberá tener la consistencia, trabajabilidad y uniformidad requeridas para la obra.  La descarga de la mezcla, el transporte, la entrega y colocación del concreto deberán ser completados en un tiempo máximo de una y media  (1 1/2)  horas, desde el momento en que el cemento se añade a los agregados, salvo que el Interventor fije un plazo diferente según las condiciones climáticas, el uso de aditivos o las características del equipo de transporte.

A su entrega en la obra, el Interventor rechazará todo concreto que haya desarrollado algún endurecimiento inicial, así como aquel que no sea entregado dentro del límite de tiempo aprobado o no tenga el asentamiento dentro de los límites especificados.

El concreto que por cualquier causa haya sido rechazado por el Interventor, deberá ser retirado de la obra y reemplazado por el Constructor, a su costa, por un concreto satisfactorio.

	Preparación para la colocación del concreto
	Por lo menos cuarenta y ocho  (48)  horas antes de colocar concreto en cualquier lugar de la obra, el Constructor notificará por escrito al Interventor al respecto, para que éste verifique y apruebe los sitios de colocación.

La colocación no podrá comenzar, mientras el Interventor no haya aprobado el encofrado, el refuerzo, las partes embebidas y la preparación de las superficies que han de quedar contra el concreto.  Dichas superficies deberán encontrarse completamente libres de suciedad, lodo, desechos, grasa, aceite, partículas sueltas y cualquier otra sustancia perjudicial.  La limpieza puede incluir el lavado por medio de chorros de agua y aire, excepto para superficies de suelo o relleno, para las cuales este método no es obligatorio.

Se deberá eliminar toda agua estancada o libre de las superficies sobre las cuales se va a colocar la mezcla y controlar que durante la colocación de la mezcla y el fraguado, no se mezcle agua que pueda lavar o dañar el concreto fresco.

Las fundaciones en suelo contra las cuales se coloque el concreto, deberán ser humedecidas completamente, o recubrirse con una delgada capa de concreto, si así lo exige el Interventor.

	Colocación del concreto
	Esta operación se deberá efectuar en presencia del Interventor, salvo en determinados sitios específicos autorizados previamente por éste.

El concreto no se podrá colocar en instantes de lluvia, a no ser que el Constructor suministre cubiertas que, a juicio del Interventor, sean adecuadas para proteger el concreto desde su colocación hasta su fraguado.

En todos los casos, el concreto se deberá depositar lo más cerca posible de su posición final y no se deberá hacer fluir por medio de vibradores.  Los métodos utilizados para la colocación del concreto deberán permitir una buena regulación de la mezcla depositada, evitando su caída con demasiada presión o chocando contra las formaletas o el refuerzo.  Por ningún motivo se permitirá la caída libre del concreto desde alturas superiores a uno y medio metros  (1.50 m).

Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden perfectamente envueltas; cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de ellas, y procurando que se mantengan los recubrimientos y separaciones de la armadura.

A menos que los documentos del proyecto establezcan lo contrario, el concreto se deberá colocar en capas continuas horizontales cuyo espesor no exceda de medio metro  (0.5 m).  El Interventor podrá exigir espesores aún menores cuando lo estime conveniente, si los considera necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.   

Cuando se utilice equipo de bombeo, se deberá disponer de los medios para continuar la operación de colocación del concreto en caso de que se dañe la bomba.  El bombeo deberá continuar hasta que el extremo de la tubería de descarga quede completamente por fuera de la mezcla recién colocada.

No se permitirá la colocación de concreto al cual se haya agregado agua después de salir de la mezcladora.  Tampoco se permitirá la colocación de la mezcla fresca sobre concreto total o parcialmente endurecido, sin que las superficies de contacto hayan sido preparadas como juntas, según se describe en este documento.

El Constructor deberá tener la precaución no mover los extremos del refuerzo que sobresalga del concreto, por lo menos durante las primeras veinticuatro  (24)  horas luego de colocado el concreto.

La colocación del agregado ciclópeo para el concreto clase G, se deberá ajustar al siguiente procedimiento.  La piedra limpia y húmeda, se deberá colocar cuidadosamente, sin dejarla caer por gravedad, en la mezcla de concreto simple.  En estructuras cuyo espesor sea inferior a ochenta centímetros  (80 cm), la distancia libre entre piedras o entre una piedra y la superficie de la estructura, no será inferior a diez centímetros  (10 cm).  En estructuras de mayor espesor, la distancia mínima se aumentará a quince centímetros  (15 cm).  En estribos y pilas no se podrá usar agregado ciclópeo en los últimos cincuenta centímetros  (50 cm)  debajo del asiento de la superestructura o placa.  La proporción máxima del agregado ciclópeo será el cuarenta por ciento  (40%)  del volumen total de concreto.

	Colocación del concreto bajo agua
	El concreto no deberá ser colocado bajo agua, excepto cuando así se especifique en los planos o lo autorice el Interventor, quien efectuará una supervisión directa de los trabajos.  En tal caso, el concreto tendrá una resistencia no menor de la exigida para la clase D y contendrá un diez por ciento  (10%)  de exceso de cemento.

Dicho concreto se deberá colocar cuidadosamente en su lugar, en una masa compacta, por medio de un tremie u otro método aprobado por el Interventor.  Todo el concreto bajo el agua se deberá depositar en una operación continua.

No se deberá colocar concreto dentro de corrientes de agua y las formaletas diseñadas para retenerlo bajo el agua, deberán ser impermeables.  El concreto se deberá colocar de tal manera, que se logren superficies aproximadamente horizontales, y que cada capa se deposite antes de que la precedente haya alcanzado su fraguado inicial, con el fin de asegurar la adecuada unión entre las mismas.

	Vibración
	El concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta obtener la mayor densidad posible, de manera que quede libre de cavidades producidas por partículas de agregado grueso y burbujas de aire, y que cubra totalmente las superficies de los encofrados y los materiales embebidos.  Durante la consolidación, el vibrador se deberá operar a intervalos regulares y frecuentes, en posición casi vertical y con su cabeza sumergida profundamente dentro de la mezcla.

No se deberá colocar una nueva capa de concreto, si la precedente no está debidamente consolidada.

La vibración no deberá ser usada para transportar mezcla dentro de las formaletas, ni se deberá aplicar directamente a éstas o al acero de refuerzo, especialmente si ello afecta masas de mezcla recientemente fraguada.

	Juntas
	Se deberán construir juntas de construcción, contracción y dilatación, con las características y en los sitios indicados en los planos de la obra o donde lo indique el Interventor.  El Constructor no podrá introducir juntas adicionales o modificar el diseño de localización de las indicadas en los planos o aprobadas por el Interventor, sin la autorización de éste.  En superficies expuestas, las juntas deberán ser horizontales o verticales, rectas y continuas, a menos que se indique lo contrario.

En general, se deberá dar un acabado pulido a las superficies de concreto en las juntas y se deberán utilizar para las mismas los rellenos, sellos o retenedores indicados en los planos.

	Agujeros para drenaje
	Los agujeros para drenaje o alivio se deberán construir de la manera y en los lugares señalados en los planos.  Los dispositivos de salida, bocas o respiraderos para igualar la presión hidrostática se deberán colocar más abajo que las aguas mínimas y también de acuerdo con lo indicado en los planos.

Los moldes para practicar agujeros a través del concreto pueden ser de tubería metálica, plástica o de concreto, cajas de metal o de madera.  Si se usan moldes de madera, ellos deberán ser removidos después de colocado el concreto.

	Remoción de las formaletas y de la obra falsa
	El tiempo de remoción de formaletas y obra falsa está condicionado por el tipo y localización de la estructura, el curado, el clima y otros factores que afecten el endurecimiento del concreto.  Si las operaciones de campo no están controladas por pruebas de laboratorio, el siguiente cuadro puede ser empleado como guía para el tiempo mínimo requerido antes de la remoción de formaletas y soportes:

Estructuras para arcos



14 días

Estructuras bajo vigas



14 días

Soportes bajo losas planas



14 días

Losas de piso




          14 días

Placa superior en fosos, cubiertas

          14 días

Superficies de muros verticales


48 horas

Columnas, Pantallas



          48 horas

Lados de vigas y zapatas                                  24 horas

Si las operaciones de campo son controladas por ensayos de resistencia de cilindros de concreto, la remoción de formaletas y demás soportes se podrá efectuar al lograrse las resistencias fijadas en el diseño.  Los cilindros de ensayo deberán ser curados bajo condiciones iguales a las más desfavorables de la estructura que representan.

La remoción de formaletas y soportes se debe hacer cuidadosamente y en forma tal, que permita al concreto tomar gradual y uniformemente los refuerzos debidos a su peso propio.

	Curado
	Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un proceso de curado que se prolongará a lo largo del plazo prefijado por el Interventor, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climáticas del lugar. 

En general, los tratamientos de curado se deberán mantener por un período no menor de catorce  (14)  días después de terminada la colocación de la mezcla de concreto; en algunas estructuras no masivas, este período podrá ser disminuido , pero en ningún caso será menor de siete  (7)  días. 

	Curado con agua
	El concreto deberá permanecer húmedo en toda la superficie y de manera continua, cubriéndolo con tejidos de fique o algodón saturados de agua, o por medio de rociadores, mangueras o tuberías perforadas, o por cualquier otro método que garantice los mismos resultados. 

 No se permitirá el humedecimiento periódico; éste debe ser continuo. 

 El agua que se utilice para el curado deberá cumplir los mismos requisitos del agua para la mezcla. 

	Curado con compuestos sellantes
	Este curado se podrá hacer en aquellas superficies para las cuales el Interventor lo autorice, previa aprobación de éste sobre los compuestos a utilizar y sus sistemas de aplicación. 

El equipo y métodos de aplicación del compuesto sellante deberán corresponder a las recomendaciones del fabricante, esparciéndolo sobre la superficie del concreto de tal manera que se obtenga una membrana impermeable, fuerte y continua que garantice la retención del agua, evitando su evaporación.  El compuesto sellante deberá cumplir con los requisitos establecidos en la norma ASTM C-309 para compuestos líquidos del tipo 2, y deberá ser de consistencia y calidad uniformes.

	Acabado y reparaciones
	A menos que los planos indiquen algo diferente, las superficies expuestas a la vista, con excepción de las caras superior e inferior de las placas de piso, el fondo y los lados interiores de las vigas de concreto, deberán tener un acabado por frotamiento con piedra áspera de carborundum, empleando un procedimiento aceptado por el Interventor.

Cuando se utilicen formaletas metálicas, de fibra o con revestimiento de madera laminada en buen estado, el Interventor podrá dispensar al Constructor de efectuar el acabado por frotamiento si, a juicio de aquél, las superficies son satisfactorias.

Todo concreto defectuoso o deteriorado deberá ser reparado o removido y reemplazado por el Constructor, según lo requiera el Interventor.  Toda mano de obra, equipo y materiales requeridos para la reparación del concreto, serán suministrados a expensas del Constructor.

	Limpieza final
	Al terminar la obra, y antes de la aceptación final del trabajo, el Constructor deberá retirar del lugar toda obra falsa, materiales excavados o no utilizados, desechos, basuras y construcciones temporales, restaurando en forma aceptable para el Interventor, toda propiedad, tanto pública como privada, que pudiera haber sido afectada durante la ejecución de este trabajo y dejar el lugar de la estructura limpio y presentable.

	Limitaciones en la ejecución
	La temperatura de la mezcla de concreto, inmediatamente antes de su colocación, deberá estar entre diez y treinta y dos grados Celsius  (10oC - 32oC).

Cuando se pronostique una temperatura inferior a cuatro grados Celsius  (4oC)  durante el vaciado o en las veinticuatro  (24)  horas siguientes, la temperatura del concreto no podrá ser inferior a trece grados Celsius  (13ºC)  cuando se vaya a emplear en secciones de menos de treinta centímetros  (30 cm)  en cualquiera de sus dimensiones, ni inferior a diez grados Celsius  (10ºC)  para otras secciones.

La temperatura durante la colocación no deberá exceder de treinta y dos grados Celsius  (32ºC), para que no se produzcan pérdidas en el asentamiento, fraguado falso o juntas frías.  Cuando la temperatura de las formaletas metálicas o de las armaduras exceda de cincuenta grados Celsius  (50ºC), se deberán enfriar mediante rociadura de agua, inmediatamente antes de la colocación del concreto.

	
	Condiciones para el recibo de los trabajos

	Controles
	Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles  principales:

-   Verificar el estado y funcionamiento de todo el equipo empleado por el Constructor.

-  Supervisar la correcta aplicación del método aceptado previamente, en cuanto a la elaboración y manejo de los agregados, así como la manufactura, transporte, colocación, consolidación, ejecución de juntas, acabado y curado de las mezclas.

-   Comprobar que los materiales por utilizar cumplan los requisitos de calidad exigidos por la presente especificación.

-    Efectuar los ensayos necesarios para el control de la mezcla.

-  Vigilar la regularidad en la producción de los agregados y mezcla de concreto durante el período de ejecución de las obras. 

-  Tomar, de manera cotidiana, muestras de la mezcla elaborada para determinar su resistencia.

-  Realizar medidas para determinar las dimensiones de la estructura y comprobar la uniformidad de la superficie.

-   Medir, para efectos de pago, los volúmenes de obra satisfactoriamente ejecutados.

	2.18
	Viga de borde contrahuella en concreto de 3.000 Psi de 0.15 x 0.2 m, ( incluye refuerzo e imprimante concreto Sikadur 32 primer nuevo a existente)

	Descripción


	Se refiere a la elaboración, transporte, colocación y curado de concreto clase 2 (21 Mpa),

La  viguetas o contrahuella se construirán utilizando concreto de 3.000 psi  (210 kg/cm2)  y 4 varillas de acero d= 1/2”, estribos de 3/8” cada 9 cms . El contratista deberá cuidar en especial los plomos y niveles mínimo durante el fraguado inicial del concreto.  Si por este descuido, aún cuando la interventoría haya verificado antes del vaciado, se desploman o desnivelan las viguetas, el Contratista deberá vaciar o construir nuevamente el elemento por su cuenta y riesgo. Para las formaletas y los concretos, se seguirán las normas anotadas en este capítulo, revisando cuidadosamente formaleta y vibrado evitando hormigueros. Se deberá tener en cuenta el nivel en el cual se construirá la viga o el dintel, para la cotización del respectivo equipo para cimbra. Se utilizarán para el confinamiento y dinteles de los muros en bloque. En el precio deberá considerar se todos los costos de concretos, aceros de refuerzo, formaletas, anclajes, andamios, mano de obra y demás costos para su correcta ejecución.
El acabado final del borde debe ser ranurado en un ancho de 5 cms, distanciadas las ranuras entre sí 1 cm.

	
	Condiciones específicas para el recibo y tolerancias

	Calidad del cemento
	Cada vez que lo considere necesario, el Interventor efectuará los ensayos de control que permitan verificar la calidad del cemento.

	Calidad del agua
	Siempre que se tenga alguna sospecha sobre su calidad, se determinará su pH y los contenidos de materia orgánica, sulfatos y cloruros.

	Calidad de los agregados
	De cada procedencia de los agregados empleados en la construcción del pavimento de concreto hidráulico y para cualquier volumen previsto, se tomarán cuatro  (4)  muestras y de cada fracción de ellas se determinarán:

· El desgaste en la máquina de Los Angeles, según la norma INV E-218.

· Las pérdidas en el ensayo de solidez en sulfato de sodio o de magnesio, de acuerdo con la norma INV E-220.

· El equivalente de arena del agregado fino, aplicando la norma INV E-133.

· El contenido de materia orgánica del agregado fino mediante el ensayo colorimétrico, según norma de ensayo INV E-212.

· La concentración de SiO2 y la reducción de alcalinidad de los agregados fino y grueso, de acuerdo con la norma INV E-234.

· Además, cuando no existan antecedentes sobre los agregados por emplear, se efectuarán las pruebas de detección de sustancias perjudiciales mencionadas en los apartes correspondientes a agregados finos y gruesos

Todas estas pruebas deberán satisfacer las exigencias de los apartes correspondientes a Materiales ( Agregados finos y Materiales ( Agregados gruesos del presente Artículo.

Durante la etapa de producción, el Interventor examinará los acopios y ordenará el retiro de los agregados que, a simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo especificado.  También, ordenará acopiar por separado aquellos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, partículas alargadas o aplanadas o plasticidad y vigilará la altura de todos los acopios y el estado de sus elementos separadores.

Además, efectuará las siguientes verificaciones de calidad para los diversos agregados:

· Determinación de granulometría  (INV E-123)  por lo menos una (1)  vez por jornada.

· Determinación del módulo de finura del agregado fino, como mínimo una  (1)  vez por jornada.

· Determinación de la plasticidad de la fracción fina  (INV E-125 y E-126), por lo menos una  (1)  vez por jornada.

· Determinación del equivalente de arena  (INV E-133), una  (1)  vez a la semana como mínimo.

· Determinación de los índices de aplanamiento y alargamiento del agregado grueso  (INV E-230), una  (1)  vez a la semana cuando menos.

· Determinación de pesos específicos y absorción  (INV E-222 y E-223), desgaste Los Angeles  (INV E-218)  y solidez  (INV E-220), por lo menos una  (1)  vez al mes,

cuyos resultados deberán satisfacer los requisitos establecidos en la presente especificación, so pena del rechazo de los materiales que resulten inadecuados.

En cuanto a la frecuencia de ejecución, ella se deja al criterio del Interventor, de acuerdo con la magnitud de la obra bajo control.  De dicha decisión, se deberá dejar constancia escrita.

	Calidad de aditivos y productos químicos de curado
	El Interventor deberá solicitar certificaciones a los proveedores de estos productos, donde garanticen su calidad y conveniencia de utilización.

	Calidad de la mezcla
	a) Dosificación

La mezcla se deberá efectuar en las proporciones establecidas durante su diseño, admitiéndose las siguientes variaciones en el peso de sus componentes:

Agua, cemento y aditivos



 1%

Agregado fino




           2%

Agregado grueso hasta de 38 mm


 2%

Agregado grueso mayor de 38 mm


 3%

Las mezclas dosificadas por fuera de estos límites, serán rechazadas por el Interventor.

b) Consistencia

El Interventor controlará la consistencia de cada carga entregada, para lo cual tomará una muestra representativa de ella que someterá al ensayo de asentamiento  (INV E-404), cuyo resultado deberá encontrarse dentro de los límites mencionados en el aparte 630.4.2 de esta especificación.  En caso de no cumplirse este requisito, se rechazará la carga correspondiente.

c) Resistencia

Por cada cincuenta metros cúbicos  (50 m3)  o fracción colocada en una jornada de trabajo, se tomará una muestra compuesta por cuatro  (4)  especímenes según el método INV E-401, con los cuales se fabricarán probetas cilíndricas según la norma INV E-402, para ensayos de resistencia a compresión  (INV E-410), de las cuales se fallarán dos  (2)  a siete  (7)  días y dos  (2)  a veintiocho  (28)  días, luego de ser sometidas al curado normalizado.  Los valores de resistencia de siete  (7)  días sólo se emplearán para verificar la regularidad de la calidad de la producción del concreto, mientras que los obtenidos a veintiocho  (28)  días se emplearán para la comprobación de la resistencia del concreto.

El promedio de resistencia de los dos  (2)  especímenes tomados simultáneamente de la misma mezcla, se considera como el resultado de un ensayo.  La resistencia del concreto será considerada satisfactoria, si ningún ensayo individual presenta una resistencia inferior en más de treinta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado  (35 kg/cm2)  de la resistencia especificados y, simultáneamente, el promedio de tres ensayos consecutivos de resistencia iguala o excede la resistencia de diseño especificada en los planos.

Si alguna o las dos  (2)  exigencias recién indicadas es incumplida, el Interventor ordenará una revisión de la parte de la estructura que esté en duda, utilizando métodos idóneos para detectar las zonas más débiles y requerirá que el Constructor, a su costa, tome núcleos de dichas zonas, en acuerdo a la norma INV E-418.

Se deberán tomar tres  (3)  núcleos por cada resultado de ensayo inconforme.  Si el concreto de la estructura va a permanecer seco en condiciones de servicio, los testigos se secarán al aire durante siete  (7)  días a una temperatura entre dieciséis y veintisiete grados Celsius  (16ºC - 27ºC)  y luego se probarán secos.  Si el concreto de la estructura se va a encontrar húmedo en condiciones de servicio, los núcleos se sumergirán en agua por cuarenta y ocho  (48)  horas y se fallarán a continuación.

Se considerará aceptable la resistencia del concreto de la zona representada por los núcleos, si el promedio de la resistencia de los tres  (3)  núcleos, corregida por la esbeltez, es al menos igual al ochenta y cinco por ciento  (85%)  de la resistencia especificada en los planos, siempre que ningún núcleo tenga menos del setenta y cinco por ciento  (75%)  de dicha resistencia.

Si los criterios de aceptación anteriores no se cumplen, el Constructor podrá solicitar que, a sus expensas, se hagan pruebas de carga en la parte dudosa de la estructura conforme lo especifica el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10).  Si estas pruebas dan un resultado satisfactorio, se aceptará el concreto en discusión.  En caso contrario, el Constructor deberá adoptar las medidas correctivas que solicite el Interventor, las cuales podrán incluir la demolición parcial o total de la estructura, si fuere necesario, y su posterior reconstrucción, sin costo alguno para la entidad.

	Calidad del producto terminado
	a) Desviaciones máximas admisibles de las dimensiones laterales

.   Vigas pretensadas y postensadas

 -0.5 cm a +1.0 cm

.   Vigas, columnas, placas, pilas, muros y

    estructuras similares de concreto reforzado
-1.0 cm a +2.0 cm

.   Muros, estribos y cimientos


-2.0 cm a +5.0 cm

b) Desplazamiento

El desplazamiento de las obras, con respecto a la localización indicada en los planos, no podrá ser mayor que la desviación máxima   (+)  indicada para las desviaciones en el aparte anterior (a).

c) Otras tolerancias

.  Espesores de placas



-1.0 cm a +2.0 cm

.  Cotas superiores de placas y andenes

-1.0 cm a -1.0 cm

.  Recubrimiento del refuerzo


 10%

.  Espaciamiento de varillas


          -2.0 cm a +2.0 cm

d) Regularidad de la superficie

La superficie no podrá presentar irregularidades que superen los límites que se indican a continuación, al colocar sobre la superficie una regla de tres metros  (3 m).

.  Placas y andenes



0.4 cm

.  Otras superficies de concreto simple o

   reforzado




1.0 cm

.  Muros de concreto


          1.0 cm

e) Curado

Toda fundida de concreto que no sea correctamente curada, puede ser rechazada.  Si se trata de una superficie de contacto con fundidas subsecuentes de concreto, deficientemente curada, el Interventor podrá exigir la remoción de una capa hasta de cinco centímetros  (5 cm)  de espesor, por cuenta del Constructor.

Todo concreto donde los materiales, mezclas y producto terminado excedan las tolerancias de esta especificación deberá ser corregido por el Constructor, a su costa, de acuerdo con las indicaciones del Interventor y a plena satisfacción de éste.

	Medida
	Las unidades de medida serán:

El metro cúbico (m3), aproximado al décimo de metro cúbico, de mezcla de concreto realmente suministrada, colocada y consolidada en obra, debidamente aceptada por el Interventor. El volumen se determinará multiplicando la longitud horizontal, medida a lo largo de la estructura, por el ancho y espesor especificados en los planos o modificados por el Interventor.  establecidas en los documentos del proyecto u ordenadas por el Interventor.

De los volúmenes calculados se deducirán los correspondientes a las tuberías de drenaje y elementos de acero, excepto los ocupados por el acero de refuerzo y de pre-esfuerzo.

El metro lineal (ml), aproximado al centímetro, de mezcla de concreto realmente suministrado (según al área de la sección de alfagía, viga cinta, columneta, dintel), colocado y consolidado en obra, debidamente aceptado por el interventor. La longitud es la medida a lo largo de la estructura especificada en los planos o modificados por el Interventor

No se medirá, para los fines de pago, ninguna obra ejecutada por fuera de las dimensiones o líneas

	Forma de pago
	El pago se hará al precio unitario del contrato por toda obra ejecutada de acuerdo con esta especificación y aceptada a satisfacción por el Interventor. 

El precio unitario deberá cubrir todos los costos de adquisición, obtención de permisos y derechos de explotación y alquiler de las fuentes de las cuales se extraerán los agregados pétreos, así como el descapote y la preparación de las zonas por explotar y la adecuación paisajística de las fuentes para recuperar sus características hidrológicas superficiales al terminar la explotación.

Deberá cubrir, también todos los costos de construcción o mejoramiento de las vías de acceso a las fuentes, los de la explotación de ellas; la selección, trituración, y eventual lavado y clasificación de los materiales pétreos; el suministro, almacenamiento, desperdicios, cargues, transportes, descargues y mezclas de todos los materiales constitutivos de la mezcla cuya fórmula de trabajo se haya aprobado, excepto los aditivos si su empleo está previsto en los documentos del proyecto o ha sido solicitado por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir, también, los costos por concepto de patentes utilizadas por el Constructor; suministro, instalación y operación de los equipos; la preparación de la superficie de las excavaciones, si no está contemplada en el Capítulo Preliminares ( Movimiento de Tierras, el suministro de materiales y accesorios para las formaletas y la obra falsa y su construcción y remoción; el diseño y elaboración de las mezclas de concreto, su cargue, transporte al sitio de la obra, colocación, vibrado, curado del concreto terminado, ejecución de juntas, acabado, reparación de desperfectos, limpieza final de la zona de las obras y, en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los trabajos especificados.

También, deberá incluir el costo de la señalización preventiva y el ordenamiento del tránsito automotor durante la ejecución de los trabajos.

Solamente habrá pago separado por los aditivos, cuando su uso esté previsto en los documentos del proyecto o sea solicitado por el Interventor.  En tal caso, el pago se cubrirá conforme lo establezca la especificación particular respectiva.  No habrá pago por concepto de aditivos que el Constructor use por su conveniencia.

Las obras de concreto que estén cubiertas por otro ítem de pago, tampoco se consideran incluidas en el presente Artículo.

	Items de pago
	Contrahuella - Vigueta en concreto de 3.000 psi de 0,15 x 0,20 m 

                                                                    Metro lineal (ml)

	2.09 - 2.10 y 2.11
	Aplicación pintura epoxi-poliamida como imprimante eps=3-4 mils y capa de acabado en esmalte epóxico eps=2-3 mils color gris lámina steel deck

	Descripción
	Comprende los trabajos de aplicación de pintura epoxi-poliamida en correas, cerchas y lámina en steel deck.

Para la aplicación se revuelven por separado con espátulas limpias los componentes A y B de la pintura Epóxi poliamida hasta obtener su completa uniformidad. Se mezclan tres (3) partes por volumen de componente A con una (1) parte por volumen del componente B y se revuelve muy bien con una espátula limpia hasta que la mezcla sea total y uniforme. De la exactitud y uniformidad de la mezcla dependen las propiedades de la pintura ya aplicada. Se debe evitar la contaminación de los componentes separados con la mezcla de ellos. Preparar únicamente la cantidad que se va a utilizar. Después de ocho (8) horas a 25°C el producto pierde sus propiedades. Ese tiempo disminuye si la temperatura ambiental aumenta y aumenta si dicha temperatura disminuye. Para aplicación a pistola convencional se diluye la mezcla aproximadamente con un 10% por volumen de Ajustador y se revuelve muy bien con una espátula. Para aplicación a brocha o pistola sin aire, se diluye la mezcla aproximadamente con un 5% por volumen de Ajustador y se revuelve bien con espátula. Se deja en reposo durante 20 minutos como tiempo de inducción. Se aplican dos (2) a tres (3) manos para obtener el espesor seco recomendado, dejando secar de 6 a 15 horas entre manos. Después de 72 horas a 25°C es necesario lijar suavemente, en seco, hasta eliminar el brillo para obtener buena adherencia entre manos. Inmediatamente se termine la aplicación se lava el equipo aplicador con Ajustador.

	Materiales
	Productos en dos componentes en envases separados: el componente A, una pintura epóxica y el componente B, un Catalizador poliamídico que al mezclarse en proporciones apropiadas (ver especificaciones del producto) con la pintura produce una película de muy buena adherencia y flexibilidad, resistente al agua, ácidos débiles, sales, álcalis, derivados del petróleo, disolventes aromáticos y temperaturas de 120°C en seco y 70°C en inmersión. En exposición a la intemperie el color amarillo y acabados claros presentan entizamiento. 

	Unidad de Medida
	En general, la medida para láminas de steel deck es el número en metros cuadrados (m2) de cada elemento pintado.

Para las cerchas y correas es el número de metros (m) pintados, consideradas en proyección horizontal. Las cerchas y correas son consideradas con todos sus elementos verticales, horizontales y diagonales como un conjunto y no la suma de sus partes constitutivas.

Todos los elementos pintados serán recibidos a entera satisfacción por el interventor.

	Forma de pago
	El pago se hará a los precios unitarios establecidos en el contrato.  Se incluirán todos los costos de los materiales, alquiler de andamio, mano de obra y demás costos directos e indirectos.

Todos los retoques ejecutados hasta la entrega definitiva de la obra a la interventoría serán por cuenta y cargo del contratista.

	2.12 – 2.13 – 2.14 – 2.15 y 2.16
	REFORZAMIENTO ESTRUCTURA METÁLICA DE CUBIERTA

	Descripción
	Se refiere a la fabricación, suministro e instalación de Lámina y/o platinas y ángulos a la estructura metálica existente. La disposición y tipo de refuerzo se hará  según distribución señalada en los planos correspondientes. 

Este reforzamiento de estructura metálica deberá ser fabricado por una empresa de ingeniería y no en un taller de “garaje”. La interventoría dará el visto bueno al diseño para verificar su estabilidad y optimización. En el precio se deberá incluir todos los costos de elementos metálicos, soldaduras, mano de obra especializada, pinturas especiales para protección y acabado, equipos de izaje, platinas de conexión, anclajes, morteros autonivelantes, montaje y demás recursos para su correcta ejecución.

Las modificaciones a las estructuras metálicas (cerchas y/o correas), se construirán de acuerdo a los esquemas indicados en los planos Estructurales y recomendaciones del fabricante, sobre los cuales se basarán los cálculos y diseños de la firma que los ejecute, y que serán revisados y aprobados previamente por el interventor. Cuando la entidad contratante suministre los diseños estructurales, estos deberán ejecutarse en la obra sin ninguna modificación.  Cualquier cambio que se considere necesario en los diseños de las estructuras metálicas llevarán la aprobación del interventor.  El contratista revisará el material de acuerdo con la lista de despachos e informará a la mayor brevedad cualquier falla o maltrato que se presente y será responsable de cualquier daño que sufra por la ejecución de su trabajo.

Antes de proceder a la fabricación de las platinas las medidas deben ser verificadas en la obra, por lo tanto no se aceptarán cortes ni hierros sueltos.

Las cerchas, correas y las uniones se deben pintar con una base anticorrosiva a base de resinas epóxicas.

A medida que progrese el montaje, las diferentes partes se asegurarán con pernos o soldadura (según planos) para soportar los esfuerzos debido al peso propio.  Las superficies de apoyo o en permanente contacto, se limpiarán antes que los elementos sean unidos. No se hará ningún trabajo de remache o soldadura definitivo, hasta que todos los elementos estructurales que vayan a quedar fijos estén correctamente alineados y plomados.

Todas las partes serán cuidadosamente unidas como se indica en los planos o detalles de montaje.  Las platinas de soporte, pernos de anclaje y apoyo se colocarán con precisión en el sitio exacto. 

El material se manejará con cuidado de forma tal que no se produzcan dobleces, rajaduras o cualquier daño.
Es de anotar que el proponente debe tener en cuenta que los soldadores deben ser calificados de acuerdo con la norma D1.1, y en sus costos se incluirán los ensayo necesarios para certificar que los elementos cumplen con la calidad solicitada.

	Tensores
	Para el perfecto alineamiento lateral de las cerchas y/o correas se deberán arriostrar por medio de elementos metálicos llamados tensores, hechos con varillas de mínimo un diámetro de tres octavos de pulgada (3/8") o la recomendada por el fabricante o la autorizada por la interventoría, los cuales van roscados en los dos extremos para fijarlos por medio de tuercas que faciliten su trabajo de tensionamiento. Los tensores llevarán pintura anticorrosiva en la misma forma que para estructuras metálicas explicadas anteriormente.

	Materiales
	· Platinas, ángulos, tornillos, tuercas según especificación y diseño

· Soldadura

· Andamio

	Medida y forma de pago
	La medida será por kilogramo (kg) de elementos de estructura instalado y colocado de acuerdo con los planos estructurales y a satisfacción del interventor. En el análisis de precio debe incluir los costos de la soldadura en calidad especificada y cantidad necesaria.
El pago se hará a los precios estipulados en el contrato y deberán cubrir todos los costos por materiales, equipo, mano de obra, transporte, andamiaje y todos los demás costos directos e indirectos que sean necesarios para llevar a cabalidad la ejecución de la actividad.

	Items de pago
	Fijación conectores de cortante losa steel deck(incluye suministro e instalación ángulos, platinas, anclajes, epóxico, tornillos, soldadura) ……….kg

Reforzamiento de estructura metálica con perfiles, platinas, ángulos ……….kg

	2.17
	Corte  con disco

	Descripción
	Este trabajo consiste en demarcar y delimitar por medio de ranuras  lineales rectas las áreas de trabajo en los sitios indicados en los planos del proyecto o definidos por el Interventor.

	Materiales
	 Ninguno

	Equipos
	El Constructor deberá disponer de los equipos y herramientas necesarios para asegurar que el cumplimiento del programa de ejecución de los trabajos.

Cortadora para concreto con disco

	Implementos de seguridad


	Los operarios deben utilizar casco usar guantes, cinturones de amarre, botas apropiadas, mascarillas para filtración de polvo y/o gases, gafas adecuadas según el tipo de trabajo, equipo de respiración autónomo, señalización.

	Ejecución de los trabajos
	El Constructor no podrá iniciar la demarcación de las áreas sin previa autorización escrita del Interventor, en la cual se definirá el alcance del trabajo por ejecutar y se incluirá la aprobación de los métodos propuestos para hacerlo. Tal autorización no exime al Constructor de su responsabilidad por las operaciones aquí señaladas, ni del cumplimiento de estas especificaciones y de las condiciones pertinentes establecidas en los documentos del contrato.

El Constructor será responsable de todo daño causado, directa o indirectamente, a las personas, así como a redes de servicios públicos, o propiedades cuya destrucción o menoscabo no estén previstos en los planos, ni sean necesarios para la ejecución de los trabajos contratados.

Todos los procedimientos aplicados en el desarrollo de los trabajos de corte de placas de piso y muros deberán ceñirse a las exigencias del Ministerio del Medio Ambiente y a las del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10).

	Condiciones para el recibo de los trabajos
	

	Controles
	Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales:

· Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el Constructor para la ejecución de los trabajos.

· Verificar que la cerca se coloque de acuerdo con los alineamientos y pendientes indicados en los planos.

· Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación.

· Medir, para efectos de pago, la cantidad de obra correctamente ejecutada.

	Condiciones específicas para el recibo y tolerancias
	El Interventor considerará terminados los trabajos de corte cuando la zona donde ellos se hayan realizado, quede demarcada por una ranura de mínimo 3mm de espesor, de profundidad tal que pueda inducirse  la separación del elemento, de manera que permita continuar con las otras actividades programadas, y los materiales sobrantes hayan sido adecuadamente retirados de acuerdo con lo que establece la presente especificación.

Se permitirá una discrepancia con respecto al alineamiento, de 10cm  (100 mm).

	Medida
	La unidad de medida será el metro lineal  (m), aproximado al decimetro, de corte realizado de acuerdo con los planos del proyecto y esta especificación, a plena satisfacción del Interventor.   

No se medirá ningún corte  que el Constructor haya colocado por fuera de los límites autorizados por el Interventor.

	Forma de pago
	El pago de los cortes se hará al respectivo precio unitario del contrato, por todo trabajo ejecutado de acuerdo con esta especificación y aceptado a satisfacción por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir todos los costos correspondientes a la localización, corte y limpieza del área de trabajo y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución del trabajo especificado.

	Medida y pago
	La medida será el metro (m) de corte medido a lo largo del mismo. El pago se hará al precio pactado en el contrato y deberá incluir todos los costos directos e indirectos por concepto de mano de obra y equipo empleado necesario para la correcta demarcación del elemento.

El contratista será el único responsable de mantener, cambiar o reponer oportunamente cualquier elemento que a juicio de la interventoría esté defectuoso o deteriorado, sin que este cambio, mantenimiento o reposición implique pago adicional.

	Items de pago
	Corte de placa de piso ……………………………………...ml



	2.19
	Anclajes con Sikadur AnchorFix-4 Gel o equivalente

	Descripción
	El ítem comprende la perforación, limpieza, e instalación de refuerzo con Sikadur anchorfix-4 Gel.

El sikadur anchorfix-4 es un sistema  epóxico de dos componentes, 100% sólidos insensible a la humedad y tixotrópico(no escurre), Una vez mezclados los componentes se obtiene una pasta suave de gran adherencia y resistencia mecánica para anclajes estructurales. Cumple los requerimientos de la Norma ASTM C-881-90, tipo IV, grado 3.

	Modo de empleo
	 Preparación de superficie

La superficie debe estar sana y limpia puede estar seca o húmeda pero libre de empozamientos.  Remover polvo, lechada, grasa, curadores, impregnaciones, ceras y cualquier otro contaminante.

Método de limpieza

Anclaje de pernos, varillas y fijaciones especiales: 

El diámetro del hueco del perno o varilla  a anclar debe ser desde 1/8 a 1/2  de pulgada  mayor que el diámetro del perno o varilla a anclar. Después de realizada la perforación con un taladro rotopercutor y la broca adecuada. Limpie el hueco con aire a presión, introduzca un cepillo de cerdas de alambre (churrusco) y coloque nuevamente aire a presión para eliminar los residuos de la perforación. Proteja el hueco contra la penetración de agua u otras partículas contaminantes.

Limpie la barra a anclar por medios mecánicos hasta que esté totalmente libre de oxido, grasa o cualquier partícula o material contaminante (previo a su colocación). La barra debe estar completamente recta para que el epóxico quede en todo su contorno. 

Después de limpia la barra a anclar introdúzcala girándola lentamente hasta que esta toque el fondo de la perforación de tal forma que el Sikadur Gel Anclaje se desplace a la superficie para garantizar que este ocupe la totalidad de la longitud del anclaje y se desplace el aire atrapado.

Limpie el sobrante si es necesario y garantice que el elemento no se mueva durante las próximas 4 horas.

	Unidad de Medida
	Las unidades de medida será la unidad (Un) suministrada, colocada y consolidada en obra, debidamente aceptada por el Interventor. 

La profundidad será la especificada en los planos o la solicitada por el Interventor

No se medirá, para los fines de pago, ninguna obra ejecutada por fuera de las dimensiones o líneas

Anclajes No3 ……………………………………………Un

	Forma de pago
	El pago se hará a los precios unitarios por Unidad (Un), estipulados en el contrato,  por todo trabajo ejecutado de acuerdo con esta especificación y aceptado a satisfacción por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir todos los costos correspondientes a la mano de obra, insumos, equipos y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución del trabajo especificado.

	2.20
	Suministro y aplicación  de adhesivo  epóxico  - puente de adherencia de concreto fresco a endurecido (para adherencia del mortero de pendiente)

	Descripción
	Es un adhesivo epóxico de dos componentes, libre de solventes. Garantiza una pega perfecta entre concreto fresco y endurecido.

	Uso
	Como puente de adherencia para la pega de concreto fresco a concreto endurecido.

Como imprimante de alta adherencia para recubrimientos epóxicos sobre superficies de concreto absorbentes, húmedas o metálicas secas. 

Como imprimante del Sikaflex-1a y Sikaflex-11FC en los casos en que lo requieren. 

Junto con las arenas Sikadur-500 en la elaboración de morteros epóxicos para anclajes y rellenos. Como capa impermeable y barrera de vapor de agua en los casos que se requiera.

	Modo de empleo
	Preparación de la superficie:

• Concreto, mortero, asbesto-cemento, piedra:  La superficie debe estar sana y limpia, libre de partes sueltas, contaminación de de aceites, polvo, residuos de curadores, lechada de cemento u otras sustancias extrañas. 

Método de limpieza: 

Chorro de arena, chorro de agua a presión, pulidora.

• Acero, hierro: La superficie debe estar seca y libre  de  contaminación de grasas, aceites, oxidación, cascarilla de láminación.

Método de limpieza: 

Chorro de arena, chorro de agua a presión, pulidora. (Limpiar hasta metal blanco de acuerdo con los patrones de la Norma Sueca Sa 3 o Norma Americana SSP - SP5).

Por medio de brocha o rodillo. En caso de aplicación sobre superficies húmedas se debe frotar el producto sobre ellas fuertemente con una brocha de cerdas cortas.

	Unidad de medida
	La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), aproximado al decimetro, de acuerdo con las cantidades aplicadas a las superficies existentes, y a plena satisfacción del Interventor.   

No se medirá ninguna cubierta  que el Constructor haya colocado por fuera de los límites autorizados por el Interventor.

	Forma de pago
	El pago se hará a los precios unitarios por metro cuadrado (m2), estipulados en el contrato,  por todo trabajo ejecutado de acuerdo con esta especificación y aceptado a satisfacción por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir todos los costos correspondientes a la mano de obra, insumos, equipos y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución del trabajo especificado.

	2.21


	Mortero de nivelación de piso (huellas) en sikalisto piso o equivalente en Basf, espesor  promedio=2.0cm(incluye granallado)

	Descripción


	El mortero de nivelación para corrección de pendientes  es un compuesto

de cemento, arena de cuarzo limpia especialmente gradada y aditivos que garantizan la resistencia mecánica y baja permeabilidad.

Preparación de la superficie:

La superficie debe estar sana, rugosa y limpia (libre de grasa, polvo, lechada de cemento u otras materias extrañas). Saturar la superficie con agua evitando empozamientos. El precio incluye el granallado de la superficie.

Cuando las áreas sean de alto desempeño y espesores menores a los recomendados en el ACI 312 1-R, se debe hacer una imprimación acrílica con Sika Látex o epóxica con Sikadur-32 Primer Normal o Lento según la necesidad, colocando el mortero mientras el puente de adherencia se encuentre pegajoso al tacto.

Preparación del producto:

Mezcle durante 3 minutos el Sikalisto Piso con agua hasta obtener un mortero con la consistencia deseada, uniforme y libre de grumos. 

Aproximadamente (1) parte de agua por (4.5) partes de polvo en volumen. Deje reposar la mezcla preparada durante 5 minutos para que salga el aire atrapado de la mezcla.

Use la mínima cantidad de agua de amasado necesaria para la aplicación.

Para una mayor reducción de agua y mayores resistencias, se puede adicionar aditivos super-reductores de agua tipo Sikament, adicionándole 0.25 % del peso del mortero.

Para espesores mayores a 5 cm se debe adicionar gravilla de 3/8" o 1/2"

lavada, hasta un 40 % del peso del mortero.
El curado de este mortero se debe llevar a cabo siguiendo las recomendaciones del fabricante.

	Medida y forma de pago
	La unidad de medida para el mortero de nivelación será en metros cuadrados (m2) con aproximación a un (1) decimal. 

El pago se hará a los precios unitarios establecidos en el contrato.  Se incluirán todos los costos de los materiales, alquiler de equipos, mano de obra y demás costos directos e indirectos.

Para efectos de pago no se tendrán en cuenta las reparaciones o reconstrucciones en general ordenadas por la interventoría a causa de trabajos mal ejecutados, los cuales serán por cuenta y cargo del contratista.

	2.22
	Cargue, retiro y disposición de material sobrante

	Descripción


	Se considera como material sobrante el correspondiente a: excavaciones, derrumbes, material de demoliciones, descapote y limpieza, y escombros en general. 

El contratista acarreará o sobreacarreará (retiro, cargue, transporte y disposición) hasta los botaderos aprobados por el interventor el material sobrante en la forma antes especificada. El valor de todos los costos que requiera esta operación, incluidos los de acondicionamiento previo de las zonas elegidas para botadero, deberán incluirse en el ítem de pago correspondiente.

	Acarreo
	1. Cuando el material a retirar puede depositarse a un lado de la obra sin perjuicio a otras obras y/o estructuras aledañas y/o a terceros y/o a la misma obra, en una distancia no mayor a cien metros (100 m) a partir del centro de gravedad de la zona de excavación, se considerará que existe un acarreo libre o transporte horizontal, y su costo debe ser incluido dentro del item de excavación.

2. Cuando el material a retirar no puede cumplir con la anterior especificación y debe ser transportado al botadero autorizado por la interventoría a una distancia mayor del acarreo libre, se considerará que existe acarreo de material (obras no lineales) y sobreacarreo de material (obras lineales).

	Medida
	1. La medida del acarreo y/o sobreacarreo de material sobrante de excavación o derrumbe, será el metro cúbico (m3), producto de multiplicar el volumen total de material en metros cúbicos (m3) aproximado a la unidad, medidos en su estado original compacto, dentro de la zona de excavación o de derrumbe según el caso, calculados para las excavaciones y para remoción de derrumbes, menos los volumenes de dichas excavaciones o derrumbes que se aprovechen para rellenos, aproximados a la décima de kilómetro y medida a lo largo de la ruta que presente el recorrido más corto, aprobado por el interventor, entre el centro de gravedad del lugar de las excavaciones o de derrumbe o de un banco de almacenamiento y el centro de gravedad del sitio de utilización, o de un banco de almacenamiento o de un botadero. La distancia de sobreacarreo se determinará, restando de la anterior medida, la distancia de acarreo libre.

2. La medida para el acarreo y/o sobreacarreo de otros tipos de materiales sobrantes (escombros, demoliciones, etc.), será el metro cúbico kilómetro (m3-km) y será el resultado de multiplicar el volumen en metros cúbicos (m3) de material sobrante, estimado de acuerdo a la capacidad de los vehículos utilizados para el transporte y del material transportado, (estimación hecha por la interventoría de común y acuerdo con el contratista) por la distancia real de transporte en kilómetros (km) aproximados a la décima de kilómetro y medida a lo largo de la ruta que presente el recorrido más corto, aprobado por el interventor, entre el centro de gravedad del lugar de la obra y/o retiro del material sobrante y el centro de gravedad del sitio de utilización, o del botadero. La distancia de sobreacarreo se determinará, restando de la anterior medida, la distancia de acarreo libre.

	Pago
	El acarreo y/o sobreacarreo medido en la forma indicada en el numeral anterior, se pagará al valor unitario del contrato.

Los precios unitarios para acarreo y/o sobreacarreo que comprenden el cargue, retiro y disposición de los materiales sobrantes, deberán cubrir todos los costos por concepto de equipos, herramientas, materiales, mano de obra,  y demás costos necesarios para cumplir lo especificado al respecto en las secciones anteriores y a satisfacción de la interventoría.

	Items de pago
	Cargue, retiro y disposición de material sobrante ………………….m3
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